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PARTE OFICIAL.
PRESIDEN CIA DEL CON SEJO DE M INISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
«u augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
N úm ero  1 9 — Circular.

E x cm o. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice 
h oy  al D irector general de Artillería lo que sigue :

«Enterada la R e in a  (Q. D. G.) de la consulta  h e 
cha p or Y . E. en su escrito de 3 de Julio ú ltim o, 
acerca de si $1 tiem po servido p or uu sustituto p o r ; 
cam bio  de núm ero á quien toca la suerte de soldan
do provincial es de abono al sustituido para e x 
tinguir el de su em peño en el e jército , se ha s e rv i
do resolver p or regla general, de conform idad con lo 
opinado por la Sección  de Guerra y  Marina del Con
sejo de Estado en su acuerdo de 20 de Setiem bre 
próxim o p a sa d o , que el tiem po servido p or un s u s 
tituto por cam bio de núm ero , inclusas las rebajas 
que á este cor resp on d ieren , se abone al sustituido 
que cubra la plaza de aquel para extingu ir el de su 
em peño,, y  que en iguales térm inos se practique el 
abono del q u e  prestó el sustituido con respecto á su 
sustituto.»

De R eal ord en , com unicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V . E. para su conocim iento y  efec
tos consiguientes. Dios guarde á Y . E. m uchos años. 
M adrid 30 de O ctubre de 1860.

E l  S u b s e c r e t a r i o ,

FRANCISCO DE U ZTÁ R IZ.

S eñ or......

Número 46. —Circular.

Excrno Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice con  
esta fecha ai Gapitan general de Filipinas lo que s i
gue :

«La R e in a  (Q. D. G .), con  el fin de asimilar en lo 
posib le al sistema establecido en el ejército de la Pe
nínsula sobre prem ios de con sta n cia , reenganches y 
ascensos de los in d iv id uos de tropa lo que acerca 
del particu lar rige en el de esas Islas para sus clases 
eu ropeas; y  con form e con  lo o p in a d o , respecto de 
este asunto, con  m otivo de un caso indiv idual, por 
la Junta consultiva y  el T ribunal Suprem o de Guerra 
y  Marina, en acordadas de 11 de A b ril y 31 de Ju
lio ú ltim os, ha tenido á bien  resolver lo siguiente:

A rtícu lo  1.0 Se hace extensiva al ejército de F i
lipinas en sus clases europeas la ley de 26 de A bril 
d e  1856 con  el Real decreto aclaratorio de la misma 
de 6 de Mayo siguiente .en cuanto se refiere á p r e 
m ios de constancia y retiros á los sargentos.

A rt. 2 .° Se declara  aplicable á los ind iv iduos de 
Jas clases de tropa procedentes del ejército de la Pe
nínsula que sirven  en Filipinas la ley de 29 de No
v iem b re  de 1859, concediendo prem ios pecuniarios 
d e  reenganche: el reenganche se perm itirá con  todas 
las ven ta jas establecidas en la expresada ley y  por 
todos los p lazos en ella designados, incluso el de un 
a ñ o , y podrán  aspirar á él, así los que se hallaren 
sirviendo, com o los licenciados absolutos de la refe
rida p r o ce d e n c ia / que  reuniendo las circunstancias 
necesarias y  encontrándose en Filipinas , quieran 
sentar nuevam ente plaza para serv ir  en ellas.

A rt. 3.° Se deroga la Real orden  de 4 de Junio 
d e  1849, exp ed id a  para  el e jército de F ilip inas, en 
la parte que exige determ inados plazos de reengan
che com o condición  indispensable de ascenso á los 
sargentos prim eros y  segundos. Los ascensos á estos 
em pleos teridrán lugar con  su jeción  á las disposi
ciones reglam entarias, según las circunstancias de los 
interesados y  su colocación  en  la escala de su clase, 
prescindiéndose de aquella con d ición .»

De Real orden, com unicada por d icho Sr. Minis
tro, lo traslado á V . E . para su conocim iento y efec
tos7 correspond ientes. Dios gu arde á V . E . muchoí 
años. M adrid 31 de O ctubre de 1860.

E l  S u b s e c r e t a r i o , ’ 

FRANCISCO DE U ZTA R IZ.

S eñ or.......

Núm. 4 4 .— Circulares.

E x cm o . S r .: El Sr. Ministro de la G uerra dice 
con  esta fecha al Capitán general de Cuba lo que 
sigue:

«He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) de la ca r
ta de V. E ., núm . 349, de 12 de F ebrero últim o, pro
pon iendo el aum ento d e  dos Oficiales prim eros, n ue
v e  segundos y  seis terceros en el personal de la A d 
m inistración  m ilitar de esa Isla; por la insuficiencia 
num érica del detallado en la plantilla adjunta á la 
Real ord en  de 25 de N oviem bre del año p róx im o an
terior, y  solicitando que se conceda á los Comisarios 
de Guerra el abono de una ración de pienso para sus 
caballos, considerándoles plazas m ontadas en aten
ción al activo servicio  q u e  prestan . Enterada S. M ,, 
y  conform e con  lo opinado sobre dichos extrem os p or 
la Sección “de G uerra y Marina del Consejo de Estado 
en acordada de 6 de O ctubre últim o, ha tenido á bien  
resolver en aprobación  de lo propuesto por Y . E. .

1.° Que el cuerpo de Adm inistración m ilita ren  
la Isla de Cuba conste en lo sucesivo del personal 
que expresa la plantilla adjunta, en la cual está com 

prendido el de Ja plantilla anterior y él aum ento con 
su lta d o , así com o tam bién el adm inistrativo del m a
terial de artillería , que es la voluntad de 3 . M. que
de refundido en  el de Adm inistración m ilita r , con 
arreglo al art. 11 de la instrucción aprobada en 28, 
.de Enero de 1853 para la ejecución  del Real d ecre 
to de 29 de Diciem bre de 1852:

Y  2.° Que se haga á los Comisarios de Guerra el 
abono de una ración de pienso para sus caballos en

equivalencia de la gratificación que los individuos 
de dicha clase disfrutan en la Península.»

De Real orden, com unicada por dicho Sr. Minis
tro , lo traslado á Y . E. para su conocim iento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á Y . E. muchos 
años. Madrid 2 de N oviem bre de 1860.

E l  S u b s e c r e t a r i o , 

FRANCISCO DE U ZTÁRIZ

P la n t il la fdel personal del cuerpo administrativo general del ejército de la isla de Cuba, comprendido el de 
cuenta y razón de artillería, según Real órden de esia fecha.
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Haber anual. 
Clases. —

Pesos fuertes.

S u b iiú en d en te , á . .. .................... ... ............................ ...............  3.450
Comisarios de Guerra de prim era c la se , á .......................  2.700
Idem de segunda clase , á ........ ...............................................  2.400
R ayeres  de A dm in istración , á ................................................  2.100
Oficiales prim eros, á .................................................................. 1.500
Idem  seg u n d os , á .............. .........................................................  825
Idem te rce ros , á .......................... ............................................... 675
E scrib ientes, satisfecho de la asignación de gastos de

escritorio . . . .  .................. .......... .......... ..............................  400
Conserjes de segunda clase , á . .v............................................  400
Ordenanzas celadores de segunda clase , á ......................... 300

1 , s
. DISTRIBUCION DE ESTE PERSONAL.

Número.

S u BINTENDENCIA MILITAR.

Clases.

Puerto-Príncipe..
^Matanzas ...........
T rin id a d ..............

j 1 Oficial 2.°.. Contralor.
¡ 1 Idem 3.°. . Com isario de entradas. 

1 Idem 2 .° .. .  V 
1 Idem id . . .  \

1
1
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3

1
1

1
1
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Subintendente.
M ayor de 'Adm inistración (Secretario). 
Oficiales' prim eros.
Idem  segundos.
Idem  terceros. . 
E scrib ien tes , satisfecho su haber de gastos de 

escritorio.
Conserje de segunda clase.
Ordenanza celador de segunda clase.

INTERVENCION.

Com isario de Guerra de prim era.clase.
M áyor de Adm inistración.
Oficiales prim eros.
Idem segundos.
Idem terceros.
E scrib ien tes ,«cargo a gastos de escritorio. 
Conserje de segunda clase.
O rdenanza , celador de segunda clase.

C o m i s a r ía s  d e  G u e r r a .

C ien fu eg os ... . . .  1 Idem id . . .  J
Villaclara ............. 1 Idem i d . . .  1
S a n cti-S p íritu s .. 1 Idem id . . .  1 
Pinar del R io. . .  1 Idem id . . .  f 
Isla de P in o s . . . .  1 Idem id . . .  1
^ V e ^ a s  *3S| 1 i d . . .  ) Todos los cargos.
B ayam o ................ 1 Idem id . . .  1
Sagu a . . . . . .  . .  T Idem 3 .° . . .  1
G uantanam o.. . .  1 Idem i d . . .  1
Rem edios...........  1 Idem id . . .  1
H olguin . .............. 1 Idem id . . .  ]
Jaruco ..................  1 Idem i d . . .  /
B aracoa ................  1 Idem  i d . . .  > .

F o r t if ic a c ió n .

( 1 Oficial i 0.. Guarda-alm acén.
Habana.................J 1 Idem i d . . .  Pagador.

( 1 Escribiente con cargo al m aterial, 
í 1 Oficial 3.°.. G uarda-alm acén.

T r,m dad- .............. i I Idem ¡ d . . .  Pagador.
r  v i 1 Idem 2 .°... G uarda-alm acén. 
^ UDa.......................i 1 Idem 3 .° ... Pagador.

Puntos. Clases.
M a t e r i a l  d e  A r t il l e r ía . 

/ 1 Gom is.0 d e )

4

1
1
1
1

1

2  ~ 

1 

1

TT , (D e l i c ia s e . .  1 
H a b a n a . . . ................................¡D e 2.* ¡d . . .  3
C árdenas................................... Idem  id -------- 1
M atanzas....................................Idem id . . . .  1
Pinar del R io .. ......................Idem  i d . . . .  1
Cien fuegos y  T rin idad.........Ideuí i d . . . .  1
Villaclara...................................\

} S a g u a ......... ................ ídem id 1
San Juan de los R em edios.i
Sancti-Spiritus........................)

' ,  (De 1.a clase.. 1
C u b a .............. ..................... * ’ (De 2 .a i d . . . .  1
P u e r to -P r ín c ip e .....................Idem i d . . . .  1
Las T un as, Bayam o y Hol-.jw  id 1 

g u i n .......... .*■.......................j

H o s p i t a l e s .

H a b a n a .. .

/ Guerra de \ Inspector.
1.a c la s e . . )

1 I Idem d e * .*  Interventor «te la Maes-
| ( tranza.
I  i ai i Encargado de efectos
I I 5 ‘ I en id.
1 1 Oficial 1 .°.. A uxiliar.
1 ( Encargado de efectos 

. /  1 Idem i d . . .  j en el castillo de la 
\ ( Cabaña.
\ 1 Idem 2 .° . . .  Id. en el del Príncipe. 
I 1 Idem id . . .  Id. en el del Morro.
I  1 Idem id ... .  Id. en el de Atares.

I I Idem i d . . .  { P af ;’adn° zra d6 la mae&-

I 1 Idem i d —  A u x ilia r e n  la misma. 
1 1 Idem id . . .  Id. id.
\ 4 Idem t e r c e - ) Auxiliares de los dife—
\ r n s ................ í r e n to s  r .aren s.

H abana. 

C u b a . . .

/ 1 M a y o r .... 
] 1 Oficial 1.* 

"  1, Idem 
( 1 ídem  3.°.. 
j 1 Idem  2.*.. 

• ‘ ( 1  Idem 3.°..

1
. . .  Contralor.
. . .  Adm inistrador.
. . .  Pagador.
., . Com isario de entradas. 
. . .  Contralor.

. .  Comisario de entradas.

Cuba......... .............  1 Idem 1 .* . . .  \
M atanzas.. . . . . .  1 Idem 2.a. . .  J
P uerto-Príncipe . 1 Idem id . . .  1,
Trinidad................ 1 Idem i d . . . /
B aracoa.................  1 Idem id . . .  1
Villaclara......... .... 1 Idem 3 . ° . . .  ¡

Encargados de efectos.
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T o t a l e s . . 1 4 12 4 9 32 29 9 2 ' 2

E x cmo. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice con 
esta fecha al D irector general de Adm inistración m i
litar lo siguiente:

«He dado cuenta á la R ein a  (Q. D. G ) de la co 
m unicación de Y . E. de 17 de O ctubre próxim o pa
sado, proponiendo que se establezcan determinadas 
reglas para la prov is ión  de las vacantes que actual
m ente existen y en lo sucesivo ocurran en el cuer
p o  de Adm inistración militar en Ultram ar. Enterada 
S. M . , y tom ando en consideración la conveniencia 
de adoptar sobre este punto disposiciones más deta
lladas y  precisas que las que hoy r ig e n , en vista de 
lo consultado por V . E ., se ha servido resolver lo si
guiente:

A rtícu lo 1.° Todas las vacantes que haya y  en 
adelante ocurran en Ultramar de Jefes y Oficiales del 
cuerpo adm inistrativo del ejército se proveerán  al 
ascenso en favor de individuos del mismo cuerpo 
que sirvan en la P en ínsu la , si no hubiese aspirantes 
al pase sin dicha ventaja.

Art. 2.° Cuando h a y a  aspirantes al pase á Ul
tram ar en su propio em pleo, serán preferidos á los 
que lo soliciten con el inmediato superior, siem pre 
que  estén conceptuados con  favorables n otas , cu en 
ten tres años de perm anencia en la P en ínsu la , si p r o 
ceden de U ltram ar, y se hallen en edad proporcio

nada para el buen desem peño de las funciones p ecu 
liares de la referida clase.

Art. 3.° Para pasar con  ascenso á Ultramar es 
circunstancia indispensable ocupar puesto en los dos 
prim eros tercios de la escala de su respectiva clase, 
reunir las condiciones de aptitud y  buena conducta 
que el ascenso requ iere , y  no exced er de 45 á 50 
años los Comisarios de Guerra, de 40 á 45 los Mayo
res y  Oficiales prim eros, y  ele 35 á 40 los Oficiales se- 

. gundos y  terceros.
Art. 4.° Las vacantes que queden disponibles á 

favor del ascenso se cubrirán por antigüedad entre 
los individuos de la clase inmediata in ferior que las 
soliciten; pero esta regla general no excluye la elec
ción cuando entre los aspirantes hubiere algún in 
dividuo de sobresalientes circunstancias, en las cu a 
les pueda fundarse un titulo de preferencia.

Art. 5.° En el caso de tenerse que proveer v a 
cante para la cual no se presente aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas, se procederá á cubrir
la al ascenso por suerte entre los que las reúnan y 
se hallen precisamente en el segundo tercio de la es
cala de la clase inmediata inferior á la de la vacante. 
Los sorteos se verificarán ante el Director general del 
cuerpo de Adm inistración militar, que dará á este Mi
nisterio cuenta de su resultado.

' Art. 6.° Para la subdivisión de la escala en ter
cios á fin de celebrar el sorteo de que trata el articu
lo anterior, se partirá del dia que se reciba  en este 
Ministerio la noticia de la vacante ó vacantes que ha
yan de cubrirse, cuya fecha se consignará en la Real 
orden que se com unique á la D irección disponiendo 
la provisión de dichas vacantes.

A rt. 7.° Los ascensos concedidos para Ultramar 
serán válidos en la Península para todos sus efectos 
desde la fecha de su concesión, después de seis años 
de perm anencia de los interesados en aquellos dom i
n ios, á contar desde la fecha de su em barque para 
el punto de su destino.

Art. 8.° Si los ascendidos para Ultramar regre
saren á la Península antes de cum plir allí el plazo de 
seis años, aun cuando sea por falta de salud, perde
rán el em pleo que obtuvieron  m ediante el pase, 
conservando únicam ente el uso del distintivo.

A rt. 9.° El Jefe ú Oficial que por falta justificada 
de salud volviese á la Península ántes de cum plir el 
plazo p re v e n id o , podrá regresar á Ultramar cuando 
se restablezca y  haya vacante á servir allí el tiempo 
que le reste para com pletar el p la z o ; pero ni á la 
ida ni á la vuelta de este segundo viaje tendrá dere
cho al abono de su trasporte por cuenta del Estado.

Art. 10. No se concederá pase alguno á Ultramar 
con ascenso ni sin é l ,  sino por vacante determinada 
en el cuadro orgán ico del cu erpo , ó para cu brir una 
necesidad especial é igualmente determinada del ser
vicio.

Art. 11. El em pleo de Subintendente m ilitar'de la 
Isla de C u ba , cuando va q u e , se proveerá , no obs
tante la regla establecida en el art. 1.*, en el Comi
sario de Guerra de prim era clase que sirva en la Pe
nínsula y  se designe de Real orden  con presencia de 
propuesta en terna, hecha por la D irección general 
del ram o.»

De Real orden, com unicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V . E. para su conocim iento y  efec
tos correspondientes. Dios guarde á Y . E. muchos 
años. Madrid 2 do N oviem bre de 1860.

E l  S u b s e c r e t a r io  , 

F R A N C I S C O  D E  U Z T Á R I Z .

Señor.......

Número 2 1 — Circulares.

E x cmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra, dice 
hoy al Director general de los cuerpos de Estado Ma
yor del ejército y  plazas lo que sigue:

«A probando la R e i n a  (Q. D. G.) lo propuesto por 
Y . E. en su escrito de 30 de Octubre próxim o pasa
do, se ha servido m andar que las estrellas de divisa 
y  la cifra y  corona bordadas de que tratan las Rea
les órdenes de 2 de Julio y  5 de Agosto últim o, se 
sustituyan por otras de metal con  sujeción á los m o
delos que acompaña Y . E ., y  que le devuelvo adjun 
tos, pero sin que por ello se prive  el uso del borda
do á los que lo tengan en estrellas y hom breras has
ta que no sea preciso reponerlas, en cuyo caso lo 
harán con las de m etal.»

De Real orden, com unicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á Y . E. para su conocim iento y  e fec
tos correspondientes. Dios guarde á Y . E. muchos 
años. Madrid 3 de N oviem bre de 1860.

E l  S u b s e c r e t a r i o , 

F R A N C I S C O  D S  U Z T Á R I Z .

Señor.......

E x cmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al Director general de Adm inistración militar lo si
guiente :

« He dado cuenta á la R ein a  (Q. D. G . ) de una co 
m unicación del Director general de Artillería, fecha 8 
de Agosto últim o, en que consulta acerca del dere
cho que tienen los reenganchados al abono de la gra
tificación de prim era puesta.

Enterada S. M., y  teniendo presente lo inform ado 
respecto al particular, tanto por el Consejo de Go
bierno y  Adm inistración del fondo de redención y  
enganches del servicio militar, como por el Tribunal 
Suprem o de Guerra y  Marina en su acuerdo de <27 
de Octubre próxim o pasado, con el cual se ha confor
m ado, se ha servido m andar que continúe el sis
tema de reclam ación y  abono de prim eras puestas 
tal com o se realizaba ántes de la ley de 29 de N o
viem bre de 1859 para todo el que se reenganche 
por el término mínimo de cuatro años, y  que cuan
do coñ  arreglo a la actual.ley el reenganche se v e r i
fique por tres ó por ménos años , se reclam e y  abo
ne únicam ente la parte proporcional que correspon
da ai nuevo com prom iso en armonía con lo que ya 
está previsto y m andado por Real orden de 29 de 
Enero de 1855.»

De la d eS . M., comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á Y . E. para su conocim iento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y . E. muchos años. 
Madrid 5 de N oviem bre de 1860.

E l S u b s e c r e t a r i o , 

F R A N C I S C O  DS U Z T Á R I Z .

Señor......

Excrno. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al Director general de Administración militar lo que 
s igu e :

« l i e  dado cuenta á la R eina (Q . D. G.) de la co
municación de Y. E ., fecha 18 de Febrero últim o, en 
que solicita se tome una resolución definitiva acerca 
del abono de la gratificación de prim era puesta de 
vestuario reclamada por varios cuerpos en favor de

los sargentos que, habiendo cum plido el tiempo de 
su prim itivo empeño, se perpetúan  ó reenganchan 
para con tin uaren  el servicio.

Enterada S. M., y  conform ándole con lo opinado 
respecto al particular por el Tribunal Supremo de 
Guerra y  Marina en su acuerdo de 27 de Qctubre 
próxim o pasado , se há servido disponer que se abo
ne á los sargentos reenganchados el im porte de las 
primeras puestas de vestuario, según el arma ó cuer
po á que perten ezcan , en la cantidad proporcionada 
al núm ero de años por que se hayan em peñado con 
form e á lo dispuesto en la Real orden de 29 de Enero 
de 1855 , mediante á que el total de la gratificación 
solo se concede á los que contraen el com prom iso de 
servir ocho años, que es el que la ley señala á los 
quintos.»

De Real orden, com unicada por dicho Sr. M inistro, 
lo traslado á Y . E. para su conocim iento y efectos 
que correspondan. Dios guarde á Y . E. muchos años. 
Madrid 5 de N oviem bre de 1860.

E l  S u b s e c r e t a r i o .

FRANCISCO DE U ZTÁRIZ.

S eñ or.......

MINISTERIO DE MARINA.

D IRECCIO N  D E L P E R S O N A L .

Relación de los pretendientes ci plazas extraordinarias de 
aspirantes deí Colegio naval militar á quienes por Real 
órden de esta fecha se ha dignado S. M. conceder autori
zación para concurrir á las oposiciones que han de v er i
ficarse en dicho establecimiento el dia 2l de Enero p r ó x i 
mo venidero.

D. Pedro A llende Salazar y do Zulueta.
D. Emilio Ruiz y Montero.
D. José Jiménez y  García.
D. Patricio Ange y Sanchiz.
D Ramiro de la Puente y González Nandin.
D. José María Fernandez y Lafila.
D. José María Barrasa y Fernandez de Caslio.
D. José de Cuevas y González.
D. Rafael Cabezas y  Saravia.
D.  E n r i c j u e  J i m é n e z  y  Y i l l a v i c e n c i o .
D. Julián Ordoñez y Falcon.
D. Raim undo T orres y Coll.
D.'Manuel Muñoz y Morente.
D. Manuel M ontevo y  Rapallo.
D. Juan Moreau y  Bonmati.
D. Fernando Villa mil y  Cueto.
D. Luis Matheu y Martínez.
D. Pedro Guarro y González.
D. Miguel Camerino y Gómez.
D. Domingo Lizaur y Paul.
D. José Suarez de la Vega y Lamas.
D. Francisco de A rcos y Fuentes.
D. F rancisco Ros y Carsi.
D. Enrique Godinez y Estéban.
D. Gum ersindo Bauzá de Mirabó y Palet.
D. V icente Fernandez y  Vázquez.
D. A lberto R ipoll y  Castro.
D. Joaquin R ovira y Rovira.
D. Juan Bautista Fady y Viaña.
D. José María A rboly  y Veidner.

Madrid 14 de N oviem bre de 1860.

SUPREM O T R IB U N A L  DE JU ST IC IA .

En la villa y  corte de M adrid, á 14 de N oviem bre de 
1860, envíos autos que sigue Doña María Josefa Segofm , 
viuda y heredera de D. José María Tabeada, qon D. Joa
quin María F eijoo y Doña María Estrella Taboada, aquel 
por su derecho propio y com o apoderado de herm anos v 
prim os suyos llamados D. J osé , D. Manuel y  E>. Nicolás 
F eijoo, D. José, D. A ngel, D. R am ón, D. Florentino, Don 
Javier, Doña Josefa y  Doña Ana Belen y Taboada, y  Do
ña M anuela, D. Ram ón, Doña Jesusa, Doña Ana y Doña 
Efigenia P ardiñ as, sobre participación en el legado que 
se re fer irá ; autos que penden ante Nos por haberse ad
m itido á la Segofin el recurso de casación que interpuso 
contra la sentencia pronunciada por la Sala tercera de la 
Audiencia pretorial de la Habana, com puesta de tres Ma- 

. gis Irados:
Resultrndo queD . Manuel Pedroso y Echevarría en el 

testamento, bajo que falleció, otorgado en la ciudad de la 
Habana en t.° de Octubre de 1853, expresó, que ^recor
dando la buena memoria de su difunta esposa Doña Ma
ría Josefa Taboada, y  qu erien do, aun después de m u er
ta, dar una prueba del afecto que la habia profesado, y 
respetando sus indicaciones, legaba y mandaba á los p ri
m os de dicha su consorte , h ijos de los herm anos de Don 
Nicolás Taboada , padre de la misma , la cantidad de 
150.600 ps., y además cuatro casas que especificó:

Resultando que en 21 de Enero de 1856 propuso el 
referido D. José María Taboada la demanda del litigio ac
tual, á la que acom pañó varios docum entos para justifi
car que era hijo natural de D. Ramón la b oa d a , herm a
no del D. Nicolás, padre de la m ujer de P edroso; y a p o 
yado en qu e, com o prim o herm ano de esta, era uno de 
los legatarios del marido de la misma, y  en que no podia 
disputársele el derecho de aspirar á la parte p rop orcio 
nal que le correspondía en el legado, terminó pidiendo 
que se le declarase con  derecho de percibir la indicada 
parte de aquel, y  que se condenase en costas á qu ien  se 
opusiera:

Resultando que conferido traslado de esta demanda, 
fué evacuado por D. José Pita Veiga y Taboada y  otros 
interesados en el legado, entre ellos la m ayor parte de 
los referidos al p rin cip io , deduciendo la solicitud de que 
fuese aquella desestimada ,,y  alegando para ello , que si 
bien convenían en que el actor era prim o de la m ujer de 
Pedroso, com o hijo natural de un herm ano del padre de 
esta, no le asistía el derecho que suponía, porque según 
el testamento referido, solo podían considerarse llamados 
los que tuviesen la calidad de legítim os, puesto que para 
entenderse que hacia referencia á los ilegítim os habría 
sido preciso que de ellos luciera el testador m ención  es
pecífica atendido el inconcuso espíritu de las leyes , las 
que nunca permitían á estos heredar en concurrencia  
con aquellos, y que por el extinguido Juzgado de bienes 
de difuntos había sido desechada la pretensión de otro 
prim o de la esposa de Pedroso, que se hallaba en igual 
caso que el dem andante:

Resultando que seguido el ju ic io  recib iéndose á prueba, 
se practicaron por el actor las que estimó convenientes, 
habiéndose puesto en los autos á instancia de la parte 
demandada testimonio de las sentencias que habian r e 
caído en prim era y segunda instancia en el caso qu e  ha
bia citado en la contestación á la demanda do otra recla 
m ación idéntica á la de que se trata ; sentencias p or  las 

'qu e  en efecto habia sido desestimada aquella otra recla 
m ación :

Resultando que el Juzgado inferior d ictó sentencia en 
19 de Febrero de 1857 absolviendo á los dem andados; y  

. que interpuesta apelación por el actor, admitida y  seg u i-



da la instancia , recayó en 7 de Mayo de 1858 la senten
cia indicada al principio confirmatoria de la apelada:

Resultando , finalm ente, que de esta sentencia se in
terpuso recurso de casación, fundado en que versando el 
pleito sobre un beneficio acordado en el testamento de 
Pedroso á los primos hermanos de su difunta esposa Do
ña Josefa Taboada , con arreglo á los principios de nues
tra legislación, dicha cláusula testamentaria había debido 
entenderse según estaba escrita y de la manera más am
plia; y resultando de la sentencia que había sido restrin
gida la referida gracia, reduciéndola á lo que el testador 
de ninguna manera expresó, habia violación de una d oc
trina legal admitida por la jurisprudencia de los Tribu
nales:

Vistos en esta Sala de Indias:
Considerando que el presente recurso viene fundado 

tínicamente sobre la violación de doctrina le g a lp e r o  
doctrina que, léjos de estar puntualizada en la forma 
debida , aparece enunciada con una vaguedad suscepti
ble de interpretaci«nes m uy diversas en lo relativo á su 
material contesto:

Considerando ,vpor otra parte, que la doctrina legal 
por cuya violación se admite la casación en negocios de 
Indias, debe reunir, entre otros requisitos, el de versar 
sobre puntos para los cuales falte ley, como así lo dispo
ne terminantemente el art. 194 de la Real cédula de 30 
de Enero do 1855 ; requisito que no podría concurrir en 
el presente caso, pues existiendo leyes que fijan las re 
glas con que han de interpretarse todas las cláusulas tes
tamentarias , el olvido ó desvio de aquellas reglas podría 
ser título de casación por violación de las leyes que con
tienen dichas reglas, pero no por violación de la llamada 
doctrina legal, según al presente se intenta:

Considerando, por ú ltim o , que otros d é lo s  requi
sitos de la doctrina legal para servir de título de casa
ción es el estar recibida por la jurisprudencia de los Tri
bunales; circunstancia que lejos de militar hoy en favor 
del recurrente, obraría más bien en su daño, pues exis
te en autos la comprobación de otro caso como el suyo, 
resuelto con antelación ejecutoriamente y en el mismo 
sentido que lo ha sido el último por la sentencia que aho
ra impugna ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Doña 
Josefa Segofin , viuda y heredera de D. José María Ta
boada , á la que en su consecuencia condenamos en las 
costas y  á la pérdida de la cantidad de que se obligó á 
responder para el recu rso ; cantidad que en caso de ha
cerse efectiva, si llegase la obligada á mejor fortuna, se 
distribuirá con arreglo á derecho.

Así por la presente sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno, lo pronunciam os, mandamos y fir- 
m am os.=José Gamarra y  Cambronero.=» Manuel García 
de la C otera.=  Miguel de Nájera Meneos. = ' Vicente V a - 
}o r .=  José Portilla .=  Gabriel Geruelo de Velasco.=« Joa
quín Melchor y  Pinazo.
. Publicación.— Leida y publicada fue la anterior sen

tencia por el limo. Sr. D. José Gamarra y Cambronero, 
Ministro del Supremo Tribunal de Justicia y  Presidente 
de su Sala de Indias, de que yo el Secretario de S. M. y 
Escribano de Cámara certifico.

Madrid 14 de Noviembre de 1860.=Pedro Sánchez de 
Oca ña.‘

ANUNCIOS OFICÍALES.
Dirección general de Instrucción pública.

N EGOCIADO 3.°
Lista de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento 

en los meses de Setiembre y Octubre de 1860 para los efec
tos del Real decreto de \ 0 de Junio de 1847 sobre propiedad 
literaria.

SE T IE M B R E .

Tram-vias ó caminos de hierro servidos por fuerza 
anim al, por D. Vicente Alcalá de O lmo, editor: primera 
edición de 93 páginas en 8.° con una lámina, impresa 
en Madrid en 1J60 por D. Antonio González.

Geografía histórico-militar de España y Portugal, es
crita por el Coronel D. José Gómez de Arteche, editor: 
primera edición en 8.° de dos tom os, el primero de 490 
páginas y  de 694 el segundo, impresa en Madrid en 1859 
por D. Francisco de P. Mellado.

Lecciones instructivas sobre la Historia y la Geografía, 
por D. Tomás Iriarte: quinta edición de 406 páginas en 
8.8, impresa en Madrid en 1860 por Gómez Fuentenebro. 
Editor, D. Alejandro Gómez Ranera.

Mapa del teatro de la guerra en Italia , de autor anó
n im o : primera edición en forma apaisada ,. litografiada 
en Madrid en 1860 por González: editor, D. Martin F er- 
reiro.

Elementos de Etica ó tratado de Filosofía moral, por 
D. José María Rey y Heredia , editor: tercera edición de 
-235 páginas en 8.°, impresa en Madrid en 1860 por Don 
Manuel Rivadeneyra.

Nuevo manojito de flores en tres ramilletes, com pues
to por Fr. Buenaventura Tellado : novísima edición de 458 
páginas en 16.°, impresa en Madrid en 1860 por Gómez 
Fuentenebro. Editora, la hermandad de San Jerónimo.

Las costumbres de los israelitas y de los cristianos, 
escrita en francés por el Abad Cláudio Fleurv: traducción 
de D. Manuel Martínez Pingarron: tercera edición de 360 
páginas en 8.°, impresa en Madrid en 1860 por el ante
rior, editor.

Nueva farmacopea homeopática ó historia natural y 
preparación de los medicamentos homeopáticos, y p oso - 
logia ó de la administración de las dosis por MM. G. II. G. 
Jahr y A.jCatellan, traducción de D. Silverio Rodríguez 
López: primera edición de 428 páginas en 8.* con 135 
figuras intercaladas en el texto, impresa en Chamberí 
en 1860 por D. Cárlos Bailly-Bailliére, editor.

Manual de Historia natural, por D. Manuel María José 
de Galdo, editor : quinta edición de 484 páginas en 4.°, 
impresa en Madrid en 1858 por Aguado y compañía.

Manual de Teneduría de Libros en la nueva forma de 
partida doble, compuesto por D. Vicente de Villaoz, edi
tor : nueva edición de 140 páginas en 8.° apaisado, im
presa en Madrid en 1860 por D. Tomás Fortanet.

Manual práctico de la lengua griega, ó sea colección 
de ejercicios gramaticales y de traducción, por D. Rai
mundo González Andrés, editor: primera edición de 112 
páginas en 8.°, ilustrada con numerosas notas y un v o 
cabulario, impresa en Madrid año de 1859 en la Impren
ta Nacional.

El mismo: segunda edición en 8.* de 116 páginas, im 
presa en Madrid año de 1860 en la anterior imprenta.

Breve exposición histórica de la literatura griega, por 
el mismo autor, editor: primera edición de 149 páginas 
en 8.° prolongado, impresa en Madrid año de 1855 en la 
misma Imprenta.

Compendio de la gramática de la lengua castellana, 
dispuesto por la Real Academia’ Española , editora: ter
cera edición de 123 paginas en 8.°, impresa en Madrid 
año de 1860 en la misma imprenta.

Programa de lengua francesa con preguntas y  res
puestas, por D. Faustino Laverdure, editor: primera edi
ción de 41 páginas en 8.° menor, impresa en Valladolid 
en 1859 por D. Julián Pastor.

La cabaña , zarzuela en un acto, compuesta por Don 
Angel Enriquez : primera edición de 36 páginas en 8.°, 
impresa en Madrid en 1858 por D. Cristóbal González. 
Editor, D. Manuel Rubio.

La cantinera de los Alpes, zarzuela en tres actos y en 
verso, escrita por D. José Sánchez y Albarrán: primera 
edición de 39 páginas en 8.9, impresa en Madrid en 1859 
por el anterior. Editor, el mismo.

La Sirena, zarzuela en tres actos, arreglada del fran
cés por D. Luis de Montes : primera edición de 75 pági
nas en 8.°, impresa en Madrid en 1858 por el anterior. 
E ditor, el mismo.

Un hablador sem piterno, juguete cóm ico en un acto, 
arreglado al teatro español por D. Ventura de la Vega: 
primera edición de 19 páginas en 8.*, impresa en Madrid 
en 1859 por el anterior. Editor, el mismo.

Plaza sitiada , proverbio en un acto , en verso, ori
ginal de D. Enrique Miñota: primera edición de 26 pági
nas en 8.8, impresa en Madrid en 1859 por el anterior. 
Editor, el mismo.

Cada oveja con su pareja, comedia en tres actos, arre
glada al teatro español por D. Ventura de la Vega: p ri
mera edición de 59 páginas en 8.°, impresa en Madrid 
en 1859 por el anterior. Editor, el mismo.

¡ El artista vale más! comedia en tres a ctos , en verso, 
original de D. José Sánchez y Albarrán: primera edición 
de 75 páginas eh 8.°, impresa en Madrid en 1859 por el 
anterior. Editor, el mismo.

La aurora de la fortuna, comedia en tres actos, en 
verso, Original de D. Fernando Ossorio : primera edición 
de 31 páginas en 8.°, impresa en Madrid en 1859 por Don 
Ramón Caippuzano. Editor, el mismo.

¿ Para él corazón no hay ley? drama de costumbres, 
®n J:reTs a? los X uri Prol°g o , en verso y  prosa, original 
de D. José Sánchez y Albarrán: primera edición de 75 pá- 
ginas en 8. , impresa en Madrid en 1859 por D. Crisló- 
bal González. Editor, el anterior.

El médico de la aldea, comedia en cinco actos, en 
prosa, arreglada del francés por D. José Benedicto y Lom- 
bía: primera edición de 70 páginas en 8.°, impresa en 
Madrid en 1860 por el anterior. Editor, el mismo.

Los hijos del p u eb lo , drama popular en tres actos y 
ocho cuadros, arreglado á la escena española por Don 
Juan Belza: primera edición de 88 páginas en 8.8, im
presa en Madrid en 1860 por el anterior. Editor, el mismo.

El Angel custodio, comedia en tres* act«s, arreglada 
á la escena española porD . Ventura de la Vega: primera 
edición de 71 páginas en 8 .°, impresa en Madrid en 1860 
por el anterior. E ditor, el mismo.

La Rosa y el Pensamiento, comedia en tres actos, ar
reglada al teatro español por D. Ventura de la Vega: pri
mera edición de 62 páginas en 8.°, impresa en Madrid, 
en 1860 por el anterior. Editor, el mismo.

Padre y Rey, drama histórico en tres actos y  en prosa 
original de D. Manuel Fernandez y González: primera 
edición de 56 páginas en 8.°, impresa en Madrid en 1860 
por el anterior. Editor, el misino.

¿Quién es él? comedia en tres actos , en verso, o r i-  
g inafde D. Francisco Manuel de Mendialdua : primera 
edición de 76 páginas en 8.°, impresa en Madrid en 1860 
por el anterior. Editor, el mismo.

Prontuario teórico-m usical, dispuesto en forma de 
diálogo para mayor facilidad de los que estudian la m ú
sica , por D. Miguel Galiana, editor: primera edición de 
34 paginasen 8.°, impresa en Madrid en 1860 por Her
nández y compañía.

Resúmen musical en 10 lecciones para poder cantar, y 
tocar cualquier instrumento, por D. Matías Aliaga López, 
editor: primera edición de 48 páginas en 8.°, grabada en 
Madrid en 1860 por Doña Dolores W irm bs de Carrafa.

La Lira, polka-vals, Sara, contradanza americana, 
compuestas para piano por D. Lorenzo Carear y  D. José 
María García : primera edición e»  folio de dos páginas, 
calcografiada en Madrid en 1860 por Carrafa. Editores, 
los Sres. Carrafa y Sanz, hermanos.

Himno de Garibaldi, trascrito para piano por la se
ñora Penélope Bigazzi: primera edición de dos páginas 
en fo lio , calcografiada en Madrid en 1860 por D. Casimi
ro Martin, editor.

Escena y coro, núm. 4-, para piano y canto, de la zar
zuela: Entre mi mujer y el negro , música de D. Francisco 
A. B arbieri: primera edición de siete páginas en folio, 
calcografiada en Madrid en 1860 por el anterior, editor.

Quinteto, n ú m .7, para canto y piano déla mism a: pri
mera edición de 10 páginas en folio, calcografiada en Ma
drid en 1860 por Echevarría. Editor, el anterior.

Tango, núm 11, para canto y piano de la zarzuela, Los 
Piratas, música de D. Luis Cepeda: primera edición de 
cuatro páginas en folio, calcografiada en Madrid en 1860 
por el anterior. Editor, el mismo.

Romanza núm. 2 para canto y piano de la zarzuela, 
Marina , música de D. Emilio A rríela : primera edición de 
tres páginas en folio, calcografiada en Madrid en 1860 
por el anterior. Editor, el mismo.

Coro militar, núm. 11, para piano de la zarzuela, La 
hija del regimiento, música del maestro Donizetti: prime 
ra edición de tres páginas en folio, calcografiada en Ma
drid en 1860 por D. Casimiro Martin, editor.

Primera edición de las siguientes estampas fotogra
fiadas en Madrid en 1860 por D. José María Sánchez y 
Rodríguez , ed itor:

La Virgen de los D olores, llamada de los Servitas, 
que se venera en la iglesia de San Nicolás.

Nuestra Señora de la Paz, en la iglesia de Santa 
Cruz.

Nuestra Señora de la Caridad , en la misma iglesia.
La Virgen de la Soledad (vulgo de la Paloma), en su 

ermita.
La Virgen de la Consolación y  Correa , en la iglesia 

de Santo Tomás.
La Virgen de la Candelaria (llamada de los Irlandeses), 

en su ermita.
Jesús Nazareno, en su iglesia.
Nuestra Señora del Carmen, en la del Cármen Cal

zado.
La Virgen del Consuelo, en la de San L u k
La Concepción de Nuestra Señora, en la de :*-an Pedro.
La Virgen de Atocha, en su iglesia.
La Virgen del Amparo y Buena Muerte, en la de L o - 

reto.
La Virgen de Dolores, en la de Santo Tomás.
La Virgen de las Escuelas Pías de San Antón , .en su 

iglesfa.
La Virgen del Cármen (vulgo de la Esclavitud ), en la 

del Cármen Calzado.
La Virgen del Olvido , en la de San Francisco el 

Grande.
La Virgen de la Alm udena, en la de Santa María.
La Virgen del Rosario , en la de Santo Tomás.— Santo 

Domingo, en la anterior.— El Descendimiento de la Cruz, 
en la misma.

San Isidro, en la de San Andrés.
Custodia llamada de la villa.
El Angel de la Guarda, en la ermita de San Blas.
Monte San Lorenzo, novela religiosa escrita en inglés, 

traducción de D. Casimiro Pedregal: primera edición en 
8.° de dos tomos , el primero de 389 páginas y de 371 el 
segundo, adornados con 10 láminas: impresa en Madrid 
en 1859 y 1860 por D. M. Minuesa. Editor, D. Salvador 
Sánchez Rubio.

Calixta, ó bosquejo de la iglesia en el siglo III, nove
la histórica traducida del inglés, de autor anónimo: se
gunda edición de 392 páginas en 8.° con cuatro láminas: 
impresa en Madrid en 1859 por D. M. Minuesa. Editor, el 
anterior.

O C T U B R E .

Historia de Gibraltar y de su campo, por D. Francis
co María Montero, editor : primera edición de 454 pági
nas en 8.° mayor , con tres planos topográficos corres
pondientes á los años de 1627 , 1782 y 1860 : impresa en 
Cádiz, año de 1860, en la imprenta de la Revista Mó
dica.

Táctica elemental de infantería , según el sistema ac
tual de guerra y adelantos de las armas hasta la escuela 
de división, por D. Ramón Nouvilas y Rafols, editor: pri
mera edición de 247 páginas en 8.°, ilustrada con 45 lá
m inas: impresa en Madrid en 1860 por D. Manuel Riva- 
deneyra.

Manual de teatros y espectáculos públicos, con la re
seña histórica y descripción de las salas ó circos desti
nados á ellos, y  la distribución y numeración de sus l o 
calidades, por D. Luis García Martin, editor: segunda 
edición de 71 páginas en 8.8, con 11 planos, impresa en 
Madrid en 1860 por D. Cristóbal González.

Nuevo atlas geográfico, dibujado y grabado por Don 
Ramón Alabern, editor: .'primera edición en 8.°, con ocho 
mapas, hecha en Barcelona en 1860.

Historia del Consulado y del Imperio, escrita por Mr. A. 
Thiers, traducción de D ."Antonio Ferrer del R io: pri
mera edición en 8.8 del tomo 17, que contiene 907 pá
ginas, impresa en Madrid en 1860 por D. Francisco de 
Paula Mellado, editor.

Monografía de los baños termales de Alhama de Ara
gón, por D. Tomás Parraverde y Aguilar, editor: prime
ra edición de 143 páginas en 8.°, impresa en Madrid en 
1860 por D. Gabriel Alhambra.

Historia filosófica de la religión cristiana en sus re
laciones con la civilización, por D. José Lesen y  Moreno, 
editor: primera edición en 8.° del tomo primero, que con 
tiene 666 páginas, impresa en Madrid año de 1859 en la 
imprenta de la Revista de caminos de hierro.

Novísimo eucologio español, de autor anónimo : pri
mera edición de 616 páginas en 16.°, ilustrada con lámi
nas, impresa en Madrid en 1860 por D. Ramón Cam pu- 
zano. Editora, Doña Antonia Zanon.

El Ruiseñor.— Los dos herm anos: obras morales de 
la biblioteca titulada, la Juventud cristiana, de autor anó
nimo: primera edición de 224 páginas en 16.°, impresa en 
Madrid en 1859 por D. Antonio Gracia y Orga. Editor 
D. N. Baldrich é Illas.

Análisis de los diez Mandamientos de la ley de Dios, 
por D. Ramón Adame, editor: primera edición de 32 pá
ginas en 8.°, impresa en Madrid en 1860 por D. Pedro 
Montero.

Elementos de matemáticas, por D. Felipe Picatoste y 
Rodríguez: primera edición de 438 páginas en 8.°, im 
presa en Madrid en 1860 por D. Eusebio Llord. Editor, 
D. Sebastian de la Fuente. *

La España hortícola.— Diario de jardines, huertas é in
vernaderos, por Mrs. Cárlos y Eduardo Morren, traduc
ción de D. José Sañudo do la Pelilla, editor: primera 
edición en 4.° del tomo primero que contiene 432 pá
ginas con 95 láminas, impresa en Santander en 1860 por 
los hijos de Martínez.

Colección de muestras de letra española, publicada 
por D. Francisco P. Vila y com pañía, editor: primera 
edición de un cuaderno apaisado, que contiene 17 lámi
nas, dibujada y grabada en Madrid en 1860 por L). José 
Reinoso.

Curso de análisis y traducción griega, dispuesto y 
anotado por D. Canuto María Alonso Ortega , editor : p r i
mera edición de 183 páginas en 8.°, impresa en Vallado- 
lid en 1860 por Roldan.

El Vaivén, schottischs, y Matilde, contradanza ame
ricana, compuestas para piano por D. Lorenzo C árcary 
D. J. Galán: primera edición de dos páginas en folio, cal
cografiada en Madrid en 1860 por Carrafa. Editores, los 
Sres. Garrafa y Sanz, hermanos.

Mi Luisa, contradanza americana , la Perla id., y Car- 
m encita , redowa, compuestas para piano por D. J. Ga
lán, D. Narciso Maimó yD . Lorenzo Cárcar: primera edi
ción de dos páginas en folio , calcografiada en Madrid en 
1860 p«r el anterior. Editores, los mismos.

Garibaldina, redowa compuesta para piano por Don 
D. Zabalza: primera edición de dos páginas en folio, cal
cografiada en Madrid en 1860 por el anterior. Editores, los 
mismos.

Gran’ introducción y jota con variaciones, compuesta 
para guitarra por D. Tomás Damas: primera edición do 
17 páginas en fo lio , calcografiada en Madrid en 1860 por 
el anterior. Editor, D. José Malo y Jordana.

- El eclipse de 1860, tanda de contradanzas americanas 
para piano, compuestas por D. C. Llorens y Robles: pri
mera edición de cuatro páginas en folio, calcografiada en 
Madrid en 1860 por el anterior. Editores, los Sres. Carrafa 
y Sanz, hermanos.

La Brisa, mazourka, y ¿N orcesan du ? contradanza 
americana, compuestas para piano por D. E. Perez de Tu- 
déla y D. D. Zabalza: primera edición de dos páginas en 
folio, calcografiada en Madrid en 1860 por el anterior. 
Editores, los mismos.

Himno del pueblo, llamado de Garibaldi, compuesto 
para canto y piano, ó piano so lo , de autor anónimo: 
primera edición de dos paginas en folio, calcografiada en 
Madrid en 1860 por el anterior. Editores, los mismos.

La Enamorada, polka mazourka recitada, letra de Don 
Pedro Antonio Iglesias , música de D. Dámaso Zabalza: 
primera edición de dos páginas en fo lio , calcografiada en 
Madrid en 1860 por Echevarría. Editor, D. Casimiro 
Martin.

La misma para canto y piano: primera edición de tres 
páginas en folio, calcografiada en Madrid en 1860 por el 
anterior. Editor, el mismo.

Seguidillas, núm. 2 , para canto y p iano, del pasillo 
filosófico fúnebre en un acto: Nadie se muere hasta que 
Dios quiere, por D. Cristóbal Oudrid: primera edición de 
tres páginas en fólio, calcografiada en Madrid en 1860 por 
el anterior. Editor, el mismo.

Tango, núm. 11, de la zarzuela, Los Piratas, com 
puesto para piano por D. Luis Cepeda: primera edición 
de dos páginas en folio, calcografiada en Madrid en 1860 
por el anterior. Editor, el mismo.

Dúo, núm. 10, de la misma, compuesto para canto y 
piano : primera edición de 1 1 páginas en fo lio , calcogra
fiada en Madrid en 1860 por el anterior. Editor, el mismo.

El Guayaquil, contradanza americana coreada , com 
puesta para piano, letra de D. E. Labajo, música de Don 
J. M. Delgado : primera edición de dos páginas en folio, 
calcografiada en Madrid en 1860 por Caí rafa. Editores, 
los Sres. Carrafa y Sanz, hermanos.

Mis primeras inspiraciones, colección de_ 12 bailes 
modernos para piano solo , compuesta por Doña Joaqui
na Alonso, editora: primera edición de 23 páginas en fo
lio, calcografiada en Madrid en 1860 por Echevarría.

Gran tratado de instrumentación y  orquestación, por 
Mr. E. Berlioz, traducción de D. Oscar Campé y Soler: 
primera edición de 240 páginas en 8.*, impresa en Ma
drid en 1860 por D. Manuel Minuesa. Editor, D. Nicolás 
Toledo.

El honor de España , episodios de la guerra de Mar
ru ecos, novela histórica original de D. Rafael del Casti
llo : primera edición de 972 páginas en 4.°, ilustrada con 
15 láminas, impresa en Madrid en 1860 por D. Antonio 
Gracia y Orga. Editor, D. N. Baldrich é Illas.

Alizia Pauli, novela original de Mr. Paul Feval, tra
ducción de D. F. M .: primera edición de 352 páginas en
8.° prolongado, adornada con cinco lám inas, impresa 
en Madrid en 1859 por el anterior. Editor, el mismo.

Madrid 16 de Noviembre de 1860.*=*El Director gene
ral , Pedro Sabau.

Lista de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento 
en los meses de Setiembre y Octubre de 1860 para los 
efectos del convenio celebrado con Francia acerca de la 
propiedad literaria en 15 de Noviembre de 1853 y  Real 
orden de 29 de Febrero de 1856.

S E T IE M B R E .

Gravures des oeuvres poslhumes de Béranger: pri
mera edición de 12 entregas en 8.8 con 24 estampas, di
bujadas por Mrs. Lemud, Daubigny, Sandoz y W attier, y 
grabadas sobre acero por Mrs Balin, Brunet, C olin , D a - 
rodes, Durond, Doherty, Gouüéres. Massard, Moret, La- 
laisse, Nargeot, Pelée y Ruhierre, hecha en Paris en 1859 
y 1860 por Mrs. G ilquin, Dupain y Chardon. Presentada 
por D. Cárlos Bailly-Baüliére en representación del editor 
Mr. Perrotin.

T am berlick , galop para piano por Mr. Musard : pri
mera edición de cinco páginas en fó lio , calcografiada en 
París en 1860 por Parent. Presentada por el anterior en 
representación del editor Mr. León Escudier.

Polka des marmottes , para piano , del mismo : prime
ra edición de siele páginas en fólio , calcografiada en Pa
rís en 1860 por Trinocq. Presentada por el anterior en 
nombre del mismo editor.

O CTU B RE.

Chasses dans PAmerique du N ord, por Mr. Bénédict- 
Ilenry Révoil: segunda edición de 326 páginas en 8.°, im
presa en París en 1860 por Lahure y  compañía. Presen
tada por D. Carlos Bailfy-Bailliére en representación del 
editor Mr. L. Ilachetle y compañía.

Histoire du merveilíeux dans les lemps modernes, por 
Mr. Luis Figuier: primera edición en 8.8 del tomo 4.°, 
que contiene 378 páginas, impresa en París en 1860 por 
Lahure y compañía. Presentada por el anterior en nom
bre del mismo editor.

De Québec á Lima ; journal d’ un voyage dans les deux 
Amériques en 1858 et en 1859 , por el Vizconde de Bas- 
terot: primera edición de 338 páginas en 8.°, impresa en 
París en 1860 por Lahure y compañía. Presentada por el 
anterior en nombre del mismo editor.

L’anné historique ou revue annuelle des questions 
et des événemenls poliliques en Franco, en Europc et 
dans les principaux Etats du monde, por Mr. Jules Zeller: 
primera edición de 508 páginas en 8.8, impresa en París 
en 1860 por Lahure y compañía. Presentada por el an 
terior en nombre del mismo editor.

Guide des salles d’asile, por Mr. Eugenio Rendu: ter
cera edición de 184 páginas en 8.° prolongado , con tres 
planos, impresa en París en 1860 por Lahure y com pa
ñía. Presentada por el anterior en nombre del mismo 
editor.

La révolte des Cipayes; episodes et récits de la vie 
anglo-indienne, por Mr. E. D. Forgues : primera edi
ción de 454 páginas en 8.°, impresa en París en 1860 por 
Lahure y compañía. Presentada por el anterior en nom 
bre del mismo editor.

Zurga le chasseur, por Mr. José La Vallée: primera 
edición de 462 páginas en 8.°, impresa en París en 1860 
por Lahure y compañía. Presentada por el anterior en 
nombre del mismo editor.

L’equitation pralique, por Mr. J. Pellier, h ijo : pri
mera edición de 156 páginas en 8.°, impresa en París en 
1860 por Lahure y compañía. Presentada por el anterior 
en nombre del mismo editor.

Souvenirs d’ unamiral, por el Contra-almirante Mr. Ju- 
rien de la Gravióre: primera edición en 8.8 de dos to
m os, el primero de 382 páginas y de 398 el segundo, im
presa en París en 1860 por Lahure y compañía. Presen
tada por el anterior en nombre del mismo editor.

La chrétienne de nos jours.— Lettres spirituelles; secon- 
de partie. L’age mur et la vieillesse, por Mr. l’abbé Bau- 
tain: primera edición de 398 páginas en 8.8, impresa en 
París en 1860 por Lahure y compañía. Presentada por 
el anterior en representación del mismo editor.

Les bains d ’Europe ,guide descriptif et médical des 
eaux d’Aliemagne, d’ Angleterre, de Belgique, d’Espagne, 
de France, d’Italie et de Suisse, por Mrs. Joanne et Le 
Pileur: primera edición de 528 páginas en 8.°, con  un 
mapa , impresa en Paris en 1860 por Lahure y compa
ñía. Presentada por el anterior en representación del 
mismo editor..

Veintitrés estampas dibujadas p or 'v a rios : primera 
edición en tamaño apaisado , grabada en Paris en 1860 
por Mr. L. Turgis, joven . Presentada por D. Juan P ele- 
grini en representación del grabador, editor.

Contes á dormir de bout, por Mr. Augusto Vitu : pri
mera edición de 305 páginas en 8.8 , impresa en Paris en 
1860 por Lahure y compañía. Presentada por D. Cárlos 
Bailly-Bailliére en representación del editor Mr. L. Hachet- 
te y compañía.

Mémoires d’ un a n e , por la Condesa de Ségur: prime
ra edición de 378 páginas en 8.°, con 75 grabados, impre
sa en París en 1860 por Lahure y compañía. Presentada 
por el anterior en nombre del mismo editor.

Madrid 16 de Noviembre d c !8 6 0 .= E l Director gene
r a l , Pedro Sabau.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fe

cha, esta Dirección general ha señalado el dia 21 de Di
ciembre próximo, á~las doce de su mañana , para la ad
judicación en pública subasta de las obras de variación 
de la carretera de Granada y Málaga , en el punto d e
nominado Huerta de Juan Blanco, cuyo presupuesto as
ciende á 256.905,74 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 185-2, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Jaén 
ante el Gobernador de la provincia , hallándose en am
bos puntos de manifiesto para conocim iento del públi
co el presupuesto , condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos- cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviamentc com o garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 12.800 rs. 
en dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y  en los que no lo tuvie
ren al de su cotización eñ la Bolsa el dia anterior al fija
do para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego

el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente,entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los "términos prescritos por 
la citada instrucción;siendo la primera mejora por lo m é - 
nos de 600 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, siempre que no bajen de 200 rs.

Madrid 15 de Noviembre de 1 8 6 0 .=  El Director gene
ral de Obras públicas, José Francisco deU ría.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio pu

blicado con fecha 15 de Noviembre ú ltim o, y  de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de variación de la car
retera de Granada y  Málaga, en el punto denominado 
Huerta de Juan Blanco, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las m ism as, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e . . . ,

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se com prom ete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponenle.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden dé 5 de Se
tiembre último, esta Dirección general hV señalado el dia 
21 de Diciembre próximo, á las dóce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de la 
carretera de tercer órden ¿le Mahon á San L u is , cuyo 
presupuesto asciende á 551.691,25 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de Í8 de Marzo de 1852, en esta co r 
te ante la Dirección general de Obras p ú b licas , situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y  en Pal
ma ante el Gobernador dé la provincia , hallándose en 
ámbos puntos de wanifiéstó para conocimiento del pú
blico el presupuesto, condiciones y  planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto m odelo, y  la can
tidad que ha de consignarse préviamepte com o garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 20.000 rs. en 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones v igen tes, y  en los qué no lo tu
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el d e 
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción ; siendo la primera mejora por lo 
ménos de 2.000 rs., quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 100 rs.

Madrid 16 de Noviembre de 1860.==*El Director general 
de Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e    enterado del anuncio pu
blicado con fecha 16 de Noviembre último, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de la carretera de ter
cer órden de Mahon á San Luis, provincia délas Baleares, 
se compromete á tomar á su cargo la construcción de las 
m ism as, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones^ por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se com prom ete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En la subasta anunciada para el dia 7 de Diciembre 
próximo d é la s  obras de la carretera de segundo órden 
de'Alm adrones á Sacedon por Cifuentes, debe entenderse 
que las que com prende son solo las de la primera sección 
de Almadrones á Cifuentes.

Madrid 14 de Noviembre de 1860^E1 Director gene
ral, José Francisco de Uria. ’

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia de Madrid.

Consumos.
Por disposición de la Dirección general de Consumos 

Casas de Monedas y Minas el dia 23 del corriente de 
doce á dos de la tarde tendrán lugar en esta Adminis
tración principal, sita en la plaza Mayor, números 7 y  9 
terceros y simultáneos remates de los derechos de consu
mos de las villas de Moron y  Marchena, provincia de Se
villa, bajo los tipos respectivamente de 150.000 rs. la
primera y 125.000 la segunda, y  condiciones que se ha
llan de manifiesto en esta dependencia.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de las 
personas que quieran-interesarse en la nueva subasta.

Madrid 17 de Noviem bre de 1860. José Cabello v 
Goitia. »  j

(1) Véase Cuaderno do Faros do las costas occidentales y  se- 
tentrionales de Europa y  sus islas adyacentes, en 1 * de Mavn 
de 1S59, faro  910.

(2) Idem id. id ., 9 H .
(3) Idem  id. id ., 913.
(4) Idem  id. id . , 9 U .
(») Idem id. id ., 915.

Gobierno de la provincia de Huelva.
De conformidad con lo dispuesto en Reales órdenes 

de 18 de Agosto de 1857 y  7 de Marzo y  18 de Octubre * 
últim os, y  de acuerdo con lo propuesto por la Excma.Di; 
pulacion provincial, se saca á pública subasta el servk 
ció de bagajes en cada uno de los partidos judiciales de 
esta provincia, durante el año próxim o de 1861 , en los 
dias, forma y  condiciones que resultan del pliego que 
á continuación se inserta.

Lo que se anuncia al público en este periódico oficial 
á los efectos consiguientes.

Huelva 14 de Noviem bre de 1860.=José de Lafuente 
Alcántara. 5738

Pliego de condiciones formado según lo dispuesto por el se
ñor Gobern idor de la provincia en decreto de 21 del ac
tual para la subasta del servicio de bagajes durante el
año de 1861.
I.a Estando dispuesto por Reales órdenes de 18 de 

Agosto de 1857 y 7 de Marzo último que el servicio de 
bagajes se considere como gasto obligatorio de las pro
vincias, consignando las Diputaciones en sus presupues
tos el crédito que al efecto estimen necesario, y  arren
dándose el mismo servicio de conform idad con dichas 
Reales disposiciones, se procede á la subasta por un año 
qué debe empezar á correr y contarse desde 1.8 de Enero 
inmediato.

2 /  En cada uno de los pueblos cabeza de partido de 
esta provincia, que son, Huelva, Moguer, La Palma, Val- 
verde , Aracena y A yam onte, tendrá efecto una subasta 
ante el Alcalde, dos Regidores y el Síndico, en la que 
serán admitidas pioposiciones para la ejecución del ser- 
vicio en todos los pueblos del partido judicial.

3.a Igual subasta y por cada u no : de dichos partidos 
se celebrará en este Gobierno, y bajo la presidencia'del 
Gobernador y dos Sres. Diputados, en el mismo dia y ho
ra que ante ios Alcaldes, que deberá ser el 10 de Diciem- 
bre próxim o, á las doce de su mañana.

4.a Para poder entrar en licitación deberá acreditar
se el prévio depósito en la Depositaría provincial ú en  las 
municipales de los pueblos cabeza de partido la cantidad 
de 400 rs. por cada uno de estos á que se pretenda hacer 
postura.

5.a La subasta se celebrará por pliego cerrado, for
mulado según el modelo que á continuación se estampa, 
cuyos pliegos se admitirán en la Secretaría de este Go
bierno y las de los pueblos respectivos hasta las once de 
la mañana de dicho dia 10 de Diciembre.

6.a El acto empezará por la apertura del pliego cer
rado que contenga el tipo que ha de servir para la su 
basta , y que ha sido fijado por el Sr. Gobernador, se
gún lo dispuesto en la segunda parte de la prevención 
5.a de la Real órden de 7 de Marzo citada, procedién- 
dose en seguida á abrir los demás pliegos que se hayan 
presentado, y  haciéndose la adjudicación en favor de 
aquel que ofrezca hacer el servicio por cantidad menor 
por legua en carros y  caballerías.

7 .a "E n el caso de haber dos pliegos iguales y  ser las 
más ventajosas las proposiciones que contengan, se cele
brará entre los dos firmantes una segunda licitación á la 
llana por espacio de lo  minutos.

8 .a En igualdad de proposiciones en precio será ad
mitida sin embargo la que sea extensiva á mayor núme
ro de partidos. v ^

9.a Las dudas, que tanto sobre el acto de la licitación; 
com o respecto al servicio y su pago se ofrezcan, serán 
resueltas por el Sr. Gobernador de esta provincia.

10. Los ti pos marcados por' la Di potación provin
cial son 2 rs. por legua de ida en caballería menor, 3 
en la mayor y 70 cénts. por legua y quintal en los car
ros como" minimun; y 3 rs., 4 y  90 céntimos respecti
vamente com o máximum , entendiéndose la legua doblé; 
es decir, que solo son de abono las de ida.

II . El contratista á quien sea adjudicado el servicio 
de bagajes sustituirá el depósito provisional por otro 
de 833 rs., consignado en la sucursal de la Caja general 
de Depósitos, que se sostendrá com o fianza hasta tras
currido el año del arriendo y declarada terminada su 
responsabilidad.

12. El contrato se hará á lodo evento, y  el rematante 
no podrá pedir aumento sobre el remate ni solicitar res
cisión del contrato en ningún caso.

13. Los gastos de papel, derechos de escritura y  de
más que ocurran serán de cuenta* del rematante.

14. El contratista estará obligado á facilitar los baga
jes que la Autoridad local le reclame por medio de nota 
firmada por la misma, en la que se expresará el número 
y clase de caballerias y-carros, los sujetos que las soli
citan, el punto de que estos proceden, el número y fe
chas de sus pasaportes, y  la Autoridad por quien hayan 
sido expedidos.

15. Para evitar dudas se advierte que únicamente son 
de abono por fondos provinciales los bagajes que se 
suministren á individuos de todas armas é institutos, del 
ejército en los casos que proceda, puesto que los Cara
bineros y Guardia civil solo tienen derecho á bagajes 
cuando hayan de trasladar armamento, e q u ip o , utensk 
lio ó dinero, y  los Oficiales de estas armas, cuando por 
haber sido trasladados tengan necesidad de conducir 
su equipaje, y  también los que en las conducciones dé 
presos pobres enfermos sean necesarios, no siéndo
lo en manera alguna los que se faciliten á pobres tran
seúntes, pues á estos, caso de deber dársele este socorro, 
ha de ser con  cargo al capítulo respectivo dél presu
puesto m unicipal, por lo que para que el contratista lo 
facilite habrá de abonárselo el Ayuntamiento del pueblo 
que corresponda.

16. El contratista cobrará por trimestres vencidos en 
la Depositaría provincial la cantidad que le corresponda 
por los carros y caballerías que hubiese facilitado, por lo 
que rendirá cuenta justificada con las papeletas que haya 
recibido de los Alcaldes, en que conste el cumplido de 
cada servicio por el del pueblo en que haya terminado, 
y con certificación expedida por el primero de ser legí
timos los comprobantes y hallar la cuenta exacta.

17. Dichas cuentas y  sus comprobantes se unirán al 
libramiento que se'expida contra la Depositaría provincial.

18. El pago que por esta se haga al contratista será 
sin perjuicio de la cantidad que al mismo deberán satis
facer los que usen de los bagajes según las tarifas y dis
posiciones vigentes.

19. El servicio de bagajes solo se hará en los pueblos 
de la provincia; pero si hubiese necesidad de traspasar 
sus lím ites, estará obligado el contratista á hacer el ser
vicio hasta el primer pueblo de etapa en la dirección, en 
que se haga.

20. En todos los pueblos deberá tener el contratista 
persona que le represente y  se encargue de suministrar 
cuantas caballerías y  carros se necesiten; en la inteli
gencia de que de no hacerlo así, el Alcalde respectivo 
ajustará y proporcionará los necesarios, siendo de cuen
ta del contratista el abono al precio que aquel estipule.*

21. Cuando por falta ó descuido del contratista se re 
trasase notablemente el suministro de bagajes con  per
ju icio  del servicio público, el contratista abonará por via 
de mulla el doble del precio de las caballerías que aquel 
deje de suministrar, sin perjuicio de lo demás que pro
ceda según la falta.

22. La fianza que en la condición 11 se exige al con 
tratista será para responder del pago de estos bagajes, 
así com o de cualquier multa á que por falta en el servi
cio  se haga acreedor.

23. El contratista no podrá embargar por sí en los 
pueblos las caballerías y carros que necesite en casos 
extraordinarios, pero podrá pedir auxilio al Alcalde, 
quien se lo prestará para proporcionar unas y otras, no 
com o em bargo, sino prévio ajuste convencional.

24. Cuando los bagajes suministrados por un contra
tista fuesen obligados á pasar del primer punto de etapa 
de las provincias limítrofes donde pernocten las tropas 
que salgan de esta, en cuyos puntos deben ser releva
dos , queda al contratista el derecho de reclamar á esto 
Gobierno para que por él se exija el abono de la cantidad 
que corresponda al de la provincia én que haya ocurri
do la traslimilacion’; pero nunca podrá d ir ig irsu  recla
mación directamente á aquella.

25. Este contrato, com o todos los de su especie, se 
hace á riesgo y  ventura , y  por consecuencia no podrá 
pedirse su rescisión por el contratista , cualesquiera que 
sean las circunstancias que m edien, estando obligado 
por el contrario á cum plir lo estipulado en 'todas sus 
partes.

Huelva 13 de Noviem bre de 1860.— José de Lafuente 
Alcántara.

Modelo de proposición.
D. F. de T ., vecino de , se com prom ete á hacer el

servicio de bagajes en el distrito judicial d e    du
rante el año próxim o de 1861 , con  arreglo al pliego de 
condiciones circulado para la subasta del mismo servi
c io , por la cantidad d e  (en  letra) reales céntimos.
por leguas en caballería m enor, (tanto) en mayor, y (tan
to) en quintal y  legua por cada carro.

( Fecha y  firma del proponente.)
Nota. El precio no podrá exceder del máximum mar

cado por la Diputación.

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Sevilla.

D. Gabriel Sánchez A la rcon , Adm inistrador principal 
de Hacienda pública de esta provincia.

Hago saber, que en virtud de lo acordado por la Di
rección  general de Consumos, Casas de Moneda y Minas

Dirección de Hidrografía.
Con presencia de noticias oficiales, com unicadas á 

osla Dirección por el Ministerio de Marina, se publica el
siguiente

AVISO A LOS NAVEGANTES.

M a r  B á l t i c o . —  C o s t a s  " d e  S ü é c í a .

Advertencias acerca de los faros de Kullens 
y de Nackehoweds.

Con objeto de que los navegantes no cónfundan las 
llamas que despiden las chimenea^ de la fábrica de v i
drios de Hóganás con las luces de los faros establecidos 
en la costa, la Dirección de la Marina Real de Suecia hace 
saber por anuncio del 25 de Setiembre último, que la fá
brica indicada se halla establecida en la costa occidental 
de Suecia á 8 millas de Helsingberg, viniendo del Cate- 
gat para el Sund, y en

L a titu d .... 56*..11 ..50" N.
Longitud. .  18 ..46 ..36 E. de S. F.

Este aviso es de suma importancia para los navegan
tes por haber ya ocurrido desgracias en aquel paraje, 
originadas por equivocar las referidas llamas con  las lu 
ces de los farosú e Kullens y de Nackehoweds al dirigir
se al Sund para penetrar en el Báltico.

C o s t a  d e  N o r u e g a .

Faro de Fjeldóens.
Según lo dispuesto por la Dirección de la Marina Real 

de Noruega, debe haberse encendido el mencionado faro, 
recientemente construido, el 10 de Agosto xíltim o, y  
alumbrará en lo sucesivo desde el 15 de Julio hasta" el 
16 de Mayo.

Situado en el departamento de Stavanger.

Alteración de faros.
Los de Skranven (1), Svolver (2) , Stamsund (3), S v i- 

no (4) y Glopen (5) , situados en tas islas de Lofoten, 
alumbrarán en lo venidero desde el 1.® de Setiembre ai 
14 de Abril.

OTRO.
El Moniteur de la Flotte de 4 del corriente mes pu

blica la siguiente n oticia :

C o s t a  o c c i d e n t a l  d e  F r a n c i a .

Alumbrado marítimo de la embocadura del rio Adour.

Se previene á los navegantes que desde el 15 del 
presente mes se encenderá un faro de luz fija de color 
natural, y seguirá alumbrando todas las noches en lo 
sucesivo.

Está colocado en la extremidad del muelle de piedra 
que limita por la parte Sur la embocadura del m encio
nado rio.

A continuación de este muelle y  hácia a fu era , se 
extiende otro de madera sobre estacadas hasta la distan
cia de 120 brazas próximamente.

Latitud  430..31\.46" Ñ.
L on gitud ... 4..41 .0 0  E. de S. F.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel de las más 
altas mareas, 11m,50.

A lcance, 6 millas.
Madrid 12 de Noviem bre de 1860.=F rancisco Chacón.



en  5 del a c tu a l ,  h e  d ispue s to  se ce leb ro  te rc e ra  su b a s ta  
de los d e rech o s  d e  co n s u m o s  de  las especies d e t e r m in a 
das  en la ta r i fa  n u n i .  1. de los p u e b lo s  de  Moron y  Mar-  
c h e n a ,  bajo  los t ipos el p r im e ro  de  150.0C0 rs. a n u a le s  
y  125.000 rs.  el s e g u n d o ,  po r  t iem p o  de  t res  a ñ o s ,  q u e  
em p e z a rá n  a con ta rse  e n  1.° de  E n e ro  p ró x im o  y  con-  
c l u i i a n  en  31 de D ic iem b re  de 1863, c u y o  acto  s im u l tá 
neo ten d rá  efecto en  23 del c o r r i e n te ,  de doce á dos  d é l a  
ta rd e ,  en esta  cap i ta l  a n t e  el Sr.  G o b e rn a d o r  de la p r o v i n 
c ia ,  en Madrid a n te  el S r .  A d m in is t r a d o r  p r in c ip a l  de  
H ac ienda  p ú b l i c a , y e n  el p u e b lo  respec tivo  a n te  el Ad
m in i s t r a d o r  su b a l te rn o  de R e n ta s  e s tan cad as ,  con  s u 
jec ión  al pliego de condic iones  q u e  e s ta rá  de m anif ies
to en dicho a c to ,  y  se halla  in se r to  en  el  Boletín oficial de 
la p rov inc ia  de  27 de S e t ie m b re  ú l t im o ,  n ú m .  1.170.

Sevilla 14 de N o v ie m b re  de 1860.=E1 A d m in is t r ad o r ,  
G ab r ie l  S á n ch ez  Alarcfon. 5737

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia 

de Huesca.
El dia 20 de D iciem bre próxim o venidero tendrá efec 

to en  el despacho del Sr. Gobernador c iv il de esta pro
v in c ia , en virtud de lo d ispuesto  por la D irección g en e ; 
ral de Estancadas en  2 de N oviem bre actu a l, la contraté 
en  pública licitación del serv icio  de la m oltura de 2.351 
quintales de sal-piedra ex isten tes en  los alm acenes de es* 
tancadas de esta cap ita l, bajo el tipo de un real 50 c é n 
tim os cada u n o , y  con d icion es con ten idas en  el siguiente

Pliego de condiciones bajo el cual sé saca á pública  subaste
la m o ltu ra  de 2.351 quin ta les de sal p ied ra  ex isten tes en
los alm acenes de efectos estancados de la capital dt
H uesca. '

OBJETO Y DURACION DEL CONTRATO.

1.* La Hacienda pública contrata el serv ic io  de la m ol 
tura de 2.351 q u in ta les de sal-p iedra existentes en  los al
m acenes de efectos estancados de H u esca , cuya ejecución  
deberá em pezar tan pronto com o se com unique al rem a
tante haber sido aprobada la subasta por la D irección  
general de Rentas estancadas, y  term inará á los dos m e
ses subsiguientes á la citada fecha.

D EBERES DEL CONTRATISTA PARA CON LA HACIENDA.

2 .a El contratista se  ob liga á m oler los enunciados 
q uintales de s a i ,  recib ién d ola  al p esa , en  gra n o , en  el 
alm acén  dé efectos estancados de Huesca por partidas de 
á 100 q u in ta les cada u n a , la q u e devolverá a l m ism o, 
p révio  rep eso , sin  poder ex ig ir  otra partida hasta  que  
h aya h ech o  form al entrega dé la qu e-án tes tenga r ec i
bida.

3 .a La sal que en tregu e m olida el contratista será en  
un  todo igual al escandallo  q u e estará de m anifiesto en 
el acto del r e m a te , el cual se conservará después de se
llado y  precintado en  la A dm inistración  p rin cip a l con el 
se llo  que use dicha dependencia , sirviendo después para 
resolver cualquiera duda q u e durante el contrato pueda 
su sc ita r se , no ad m itién d ose n u n ca  al rem atante, bajo 
n in g ú n  pretexto , la que por hallarse sobrecargada de 
unidad , mal triturada , adulterada ó por cualqu iera  otra 
causa, dejase de estar exactam ente igual á la contenida  
en aquel ^satisfaciendo á precio de estanco la q u e se dé- 
clare inútil por la Junta de H acien d a , proced iendose en 
este  caso , adem ás á destru irla  por com pleto por cual
quiera m edio eficaz con  in terven ción  del contratista.

4.a La Hacienda no abonará al contratista n inguna  
clase de m erm as, ya procedan del m olin o , ya se  causen  
por otros m otivos im prev istos, no expresados ó irrem e
d iab les, ten iendo aquel obligación de entregar cada quin
tal de sal con el m ism o peso  lim pio de 100 libras caste
llanas con  que los habrá recib ido.

5 .a Serán de cuenta y  costo del contratista el pago de 
salarios á los m ozos ú  operarios que em p lee , m ás ios ú ti
le s ,  en seres y  dem ás necesarios para llevar á efecto el 
recibo, trasporte, m oltura y  d evolución  de la sal al a l
m acén  de la capital,

6.a El contratista perm itirá la entrada en los m olinos 
á los em pleados de la Hacienda y resguardo que por a l
gú n  asunto del serv ic io  p ú b lico  p asen  á in terven ir  ó 
inspeccionar las operaciones de m oltura.

RESPONSABILIDAD EN  QUE INCURRE EL  CONTRATISTA Y MODO DE 
EXIGIRLA CUANDO FALTARE AL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIO

NES ESTABLECIDAS.

7 .a Si por no haber devuelto  oportunam ente el co n 
tratista al alm acén de efectos estancados la sa l m olida , ó 
p orque no fuese  adm isible la que presente por estar de 
algún modo defectuosa, la A dm inistración principal o b 
serv a se  falta de cu m plim iento  en esta p a r te ú e l servieio, 
quedará facultada para proceder acto continuo á la- m ol
tura , va liéndose al efecto del ed ific io , m o z o s , ú tiles y  
caballerías q u e el contratista tuviese ó que fuere co n v e 
n ien te  adquirir, siendo  de cu en ta  de este  los gastos que  
con tal m otivo se causen .

8.a Si por cualquiera causa ó pretexto* el contratista  
dejare de llen ar alguna de las cond iciones del presente  
pliego será responsab le á ello con su  fianza; y  si no repu
s ie se  esta hasta el.com pleto en  el plazo del tercero 'd ia , se  
procederá ad m in istrativam ente por la via de aprem io, 
seg ú n  lo establecido en  el art. 11  de la ley  de C ontabili
dad , ejecutando el em bargo y  venta de b ien es si aquella 
n o  alcanzase, con  arreglo á lo prescrito en  el art. 19 de 
la Real instrucción  de 15 de Setiem bre de 1852.

9 .a El contratista no tendrá derecho á jaedir aum en
to del precio estipu lado n i indem nización n i próroga del 
con trato , sean  cu ales fueren  las cau sas en  que para ello  
se  funde.

10. El interesado á cu yo  favor quede el se rv ic io  d e
positará la fian za , y otorgará la escritura pública den
tro del tercero dia al en  qu e se  le com u niq u e la adjudi
cación del rem ate, ob ligán dose  á cum plir las presen tes  
co n d ic io n es, y  á responder de cualq u iera  falta de lo es
tipu lado , á tenor de lo d ispuesto  en  el art. 2.° de la Real 
in stru cc ió n  citada. Si así no  lo hiciere, perderá la can ti
dad depositada para optar á la subasta ; y  ten iéndose por 
rescind ido el contrato , se  sacará otra vez á pública lic i
tación á p erju icio  su y o , segú n  se  prescribe en e l art. 5 .* 
del Real decreto  de 27 de Febrero de 1852.

Los gastos que orig in e  la escritura pública y  sus dos 
copias serán de cuenta del contratista.

11. Para lo s efectos de este  contrato se  en tien de re
n u n cia d o  desde lu ego  todo fuero ó privilegio particular.

FIANZA.

12. El que resu lte  rem atante afianzará él cu m plim ien 
to del serv icio  q u e contrata con 10.000 rs. en  m etálico ó 
su  equ ivalencia  en títu los de la Deuda consolidada ó d i
ferida al precio que tenga en  la Bolsa de Madrid el dia 
de la subasta. Esta cantidad quedará en la sucursal de la 
Caja de Depósitos y no podrá d isp on er de esta el contra
tista hasta la com pleta term in ación  del co m p ro m iso , de
vo lv ién d ose en este  caso ó en  el de rescisión  si no r e s u l
tare responsabilidad á virtud  de autorización de la D i
rección  de Estancadas.

DEBERES DE LA HACIENDA CON EL CONTRATISTA.

13. Las operaciones de entrega y  devolución  de sal 
d eb en  hacerse por el g u ard a-a lm acén  de efectos esta n 
cados de la capital y  el contratista de la m oltura sin  d is
tin c ión  de dias y  en  las horas com prendidas (\e sol á so l 
in excu sa b lem en te .

14. La Hacienda satisfará al contratista por cada q u in 
tal de sal que presente debidam ente m olturado el precio  
q u e  resu lte  en  la adjudicación .

15. El pago d é la  m oltura se  satisfará m ensualm ente  
al contratista por la Tesorería de la provincia, prévia li
qu idación  q u e liará la A dm inistración  principal.

REGLAS PARA LA SUBASTA.

1 .a La subasta tendrá efecto ante el G obernador civ il 
de la p rovin cia , con asistenciav del A dm inistrador p r in c i
pal de Hacienda p úb lica  y del E scribano de Hacienda 
el dia 20 de D iciem bre de 1860.

2 .a La contrata se  hará á v irtud  de licitación  pública  
y  so lem n e, fijándose para conocim iento  de todos los a n u n 
cios op ortunos en  la Gaceta de M a d r id , B oletín  oficial de 
la provincia  y  en los parajes públicos.

3 .a En dicho dia 20 de Diciem bre desde las doce y  
m edia de la m añana se  recib irán  por el Sr. G obernador  
civ il en  presencia de las personas que com pongan la 
Junta, los p liegos cerrados que presen ten  los licitadores, 
en  cu y o  sobre se expresará el nom bre de la persona  
por quien se  halla suscrita la proposición. Estos p liegos  
se num erarán  por el orden en que se  presenten . Para 
q u e el p liego pueda ser adm itido ha de presentar prév ia- 
m en le  cada licitador certificación  de la su cu rsa l de la 
Caja de D ep ó s ito s , exp resiva  de haber entregado en  la 
m ism a 2.000 rs. en  m etálico  ó su s  eq u iva len tes á lo s  t i
pos estab lecidos para este objeto. Dada que sea la una de 
la tarde se  anunciará que queda cerrado el acto de ad
m isión  de p liegos y  docum entos.

'4.a Segu idam ente se procederá á la apertura de los 
pliegos por el órden de su  num eración . EstoS se  leerán en 
alta voz, tom ando nota de su conten ido el actuario de la 
subasta , y  se  verá cu ál es la p roposición  m ás ventajosa 
que aquellos contengan. Si en tre las proposiciones mas 
beneficiosas h u b iese  dos ó m ás ig u a les, se  adm itirán  p u 
jas á la llana á los firm antes de las m ism as por espacie 
de un cuarto de h ora , en q u e  term inará e l acto.

5.a El tipo d esp recio  que la Hacienda designa es e 
de un real 50 cén ts. por la m oltura de cada quintal de 
sa l, y  el licitador q u e m ás le  beneficie  en  su proposicior 
hecha en  el p liego , y  en  el caso expresado anteriorm en
te en  la puja , se considerará com o rem atante del ser
v ic io .

6 . H e th a  a s i ,  se  e leva ra  á la Dirección g e n e ra l  de 
Rentas es tancadas el e x p ed ien te  or ig ina l  p a ra  su  a p ro b a 
c i ó n , q u e d a n d o  e n  p ode r  del P res iden te  de la subasta  
u n a  copia l i tera l  y au tor izada  del ac ta ,  q u e  f i rm ará  tam 
b ién  el re m a ta n te ,  y  el d o c u m e n to  del depósito  de este,  
devo lv iéndose  en  el acto á  los d em ás  los su y o s  r e s p e c 
tivos.  J 5739^ .

Modelo de la proposición.
Y 7.a D. N. N . , vec ino  d e  , q u e  reúne cuan ta s

c i r c u n s ta n c ia s  ex ige  la ley p a ra  r e p re se n ta r  e n  acto p ú 
blico  , e n te ra d o  del a n u n c io  inse rto  en  la Gaceta  del Go
b ie rn o ,  n ú m  , y e n  el B o ktin  oficial de la p rov inc ia ,
1111111. . . .  ., y  f e c h a s  , y de c u a n ta s  condic iones  y
requ is i to s  se  p rev iene  pa ra  a d q u i r i r  en  púb l ica  su b a s ta  
a ad jud icac ión  del se rv ic io  de m o l tu ra  de 2.351 q u i n t a 

les de s a l -p i e d r a  ex is te n te s  e n  los a lm acenes  de R en ta s  
e s tan cad as  de H uesca  , se c o m p ro m ete  á m o l tu r a r  cada 
u n o  de los an te d ic h o s  qu in ta le s ,  bajo las  condic iones ex* 
presadas ,  al p rec io  d e  rs. y  cénts .

(Fecha y f i rm a  del  interesado.)

Huesca 13 d e  N o v ie m b r e  d e  1 8 6 0 ; = - El A d m in i s t r a 
d o r ,  José D aban  y Tudó.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES M ETEOROLÓGICAS DEL DIA 17 DE. NOVIEMBRB 

DE 1860.

Barómetro Tempera- Tempera-
reducidoáO 0 tu ra  en t u r a e n g r a -  Dirección ESTADO DEL 

l l 0 R A S - ’ Í Ü T  Reaum ur. del

„ 6 m . . 704,82 Í 0”,2 i r ,8 O .S . O . Cubierto.
9 m . . 705,65 10”,9 13*,6 S. O . . . .  Idem

1 8 -m . .  706,16 H °,4 14”,3 S. O. . . I d e m .
3 1 - . .  708,58 1 2”,2 15”,2 S. O .. . .  Idem.
6 t . . .  705,34 ) 0°,9 13”,6 S. O . . . .  Idem.
9 n . . .  704,58 10”,9 13”,6 S. O .. . .  Idem.

Tem peratura m á -  |
xim a del d ia   13*,0 16°,2

Tem peratura m á 
x im a al s o l    14*,9 18a, 6

Tem peratura m í
n im a del d i a . . .  9°,8 I 12°,3

E vaporación  en las 24 lis .. 0,7 m ilím etros*
Lluvia en  la s 24 h o r a s . . . .  1,8 milímetros*

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO T EL E G R Á FIC O .

O bservación  m eteorológica  del d ia  17 de Noviem bre á  
las ocho de la m a ñ a n a .

B aróm etro  T em p era tu - Dirección Estado
en m ilím e-

I.o ea iid ad es. tros á  O9 y ra  en grados del del
.al n ivel del

m ar. centígrados. viento. cielo.

San F ernando 767,5 18,5 O  Muy n u b l*
L i s b o a . . . . . . .  766,4 17,9 O. S. O . .  C á s ic u b .0
Madrid  759,0 12,9 O. S. O . .I d e m .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍN EA S TEL EG R Á FIC A S D E FR A N C IA .

Estado a tm o sfé rico  en vario s pu n to s de E uropa  el 12 de 
N oviem bre de 1860 á las ocho de la m añana .

B aróm e- Tem pera*1 ,
tro  red u -  tu ra  en I Dirección ESTADO

LOCALIDADES. *id® 4 ° > r * d 0s ^
y al nivel cen tig ra- v ien to . DEL CIELO, 
del m ar. dos.

D u n q u erq u e  757 ,1 . 03,2 . E .S .E . Despejado.
P ar ís  ............... 754 ,7 . 1 °,2 . S. E . . .  Nubes.
Bayona........................  746,6. 11°,5. E  Lluvia.
L y o n ............................  756,3. 5°,5. S  Idem.
Bruselas......................  757,1 . 1°,3. N . . . . .  Despejado.
V iena    ........... 761,9. 1 °,5. E .S . E. Cubierto.
T urín ...........................  764,5 . 3°,0. S . . .  . . Niebla.
Roma.........................
F lorencia    7 60 ,5 . 8o,0 . N. E . .  Cubierto.
San P etersb u rgo . 764,6 . 2o,1 . O Idem.
C on sta n tin o p la .. .  762,8. 2o,6 . S. O. . Nubes.
S to c k o lm o .. . . . . .  768 ,1 . 3#,4. O .S . O. Cubierto.
Copenhague  765 ,9 . 2°,4. E .S .E . Idem.
G reen v ich   750 ,9 . 2°,6 . E Despejado.
L e i p z i g . . . . .   763 ,3 . — 2°,5. S. E . . Sereno.

Alcaldía-Corregimiento de RXadrid.
De los p a r t e s  r e m i t i d o s  e n  e s te  d ia  p o r  la I n t e r v e n 

c ión de  A rb i t r io s  m u n i c i p a l e s ,  la  del  m e rc a d o  de  g r a 
n o s  y  nota  de  p r e c io s  de a r t í c u lo s  d e  c o n s u m o ,  r e s u l t a  
lo s ig u ie n te :

EN TRA D O  P O R  LAS PU E R T A S EN EL D IA  D E B O Y .

2.397 fanegas d e  tr igo .
3.115 a r ro b a s  de h a r i n a  d e  id.

» l ib ra s  dé  p a n  cocido .
6.016 a r ro b a s  dé c a r b ó n .

114 v a c a s , q u e  co m p o n en  43.219 l ib ra s  de peso* 
529 c a r n e r o s ,  q u e  h a c e n  12.142 l ib ra s  de peso.
260 cerdos  degollados.

P R E C IO S D E A R TÍCU LO S AL M A Y O R  Y P O R  M ENOR 

EN EL D IA  D E  H O Y .

C a rn e  d e  y a c a ,  d e  42 á 47 r s .  a r ro b a ,  y  de  18 á 20 
c u a r to s  libra .

Idem de  c a r n e r o ,  de  18 á 20 c u a r t o s  l ib ra .
Idem  de  te rn e ra ,  de 66 á 76 r s .  a r r o b a , y  de  34 á  42 

c u a r to s  l ib ra .
Idem  de  c e rd o ,  de  14 á 15 c u a r to s  l ib ra .
Tocino añejo ,  de  72 á 76 r s .  a r r o b a ,  y  d e  28 á 30 c u a r 

tos l ib ra .
Id e m  f re s c o ,  de  22 á 24 c u a r to s  libra .
Idem  e n  c a n a l , de 65 á 67 rs* a r ro b a .
Lom o , de  30 á 34 c u a r to s  l ib ra .
J a m ó n ,  de 96 á 106 r s .  a r r o b a ,  y  de 38 á 46 cua r to s  

l ib ra .
Aceite, de  78 á ,80  rs .  a r ro b a ,  y  de  24 á 26 c u a r to s  l ib ra .  
V ino ,  de 32 á 40 rs .  a r ro b a ,  y  de 10 á 12 cu a r to s  c u a r 

til lo.
Pan  de  dos libran, de  H  á 13 c u a r to s .
G arbanzos ,  d e  32 á  42 rs. a r ro b a ,  y  de  10 á  16 cu a r to s  

l ib ra .
Jud ías ,  de  22 á 30 rs. a r ro b a ,  y  de  8 á 12 c u a r to s  l ib ra .  
A r ro z ,  de  30 á 34 r s .  a r r o b a ,  y  de 10 á 14 c u a r to s

L en te jas ,  de 17 á 19 rs .  a r r o b a ,  y  d e  7 á 9 cua r to s  
l ib ra .

C arbón ,  de  7 á  8 rs .  a r r o b a .
J a b ó n , de  64 á 68 r s .  a r r o b a , y  d e  22 a 24 c u a r to s  

l ib ra .
P a ta ta s ,  de 5 á 6 r s .  a r r o b a ,  y  de 2 a 3 c u a r to s  l ib ra .

PR ECIO S D E GRANOS EN  EL MERCADO D E HOY.

C ebada a ñ e j a , á 25 rs. fanega.
A lg a r ro b a ,  á 33 rs .  id.

Trigo  v e n d id o ...............  1.130 fanegas .
Q u e d a n  po r  v e n d e r .  . 2.838.

P re c io  m á x i m o ...............  52.
Idem m í n i m o ..................  43.
Id em  m e d i o .....................  49,55.

Lo q u e  se a n u n c i a  al  p ú b l ic o  p a r a  s u  in te l igenc ia .  
Madrid 17 de N ov iem bre  de 1 8 6 0 . =  E l A lca lde-C or

r e g id o r ,  D u q u e  de  Sesto.

B o l s a  d e  M a d r id .

G itizacion  de l 17 de Noviem bre de 1860 a las tre s  de la 
ta rd e .

FO NDO S PU B L IC O S.

T ítu los  del 3 po r  100 co nso l ida do ,  p u b l ic a d o ,  4 9 -  
80 y  70 c . ; á plazm, 49-40 , 4 5 ,  70 y  75  á fin cor.  vol.; 
50, 50-05,  10 c . ,  5(Ty 50 -05  á fin p róx.  ó á vo l . ;  5 0 -5 0  
fin p róx .  vol.  p r i .  de 75 c. ,

Idem  del 3 por  100 d iferido ,  p u b l ic a d o ,  4 1 -60 ;  a pla
z o , 4 1 -8 5  á fin p róx .  vol.

Deuda a n lo r t iz a b le  de p r im e ra  c lase ,  no  pub l icado ,  
30 d.

Idem  de  s e g u n d a  i d . , i d . , 21-50. p.
Irjem del  p e r s o n a l ,  pu b l icad o  , 18-90 .  #
Acciones de  c a r r e te ra s  , emisión de  1. d e  A bri l  de 

1850, de á  4.000 r s . ,  6 p o r  100 a n u a l , no  p u b l icado ,  96. 
Idem  de á 2.000 rs . ,  i d . , 97 d..
Idem  de I.* de  Ju n io  de 185», de  a 2.000 r s . , ídem,

95~ I d e m d e  31 de  Agosto de 1852, de  á 2.000 rs.,
Id em  de  1.° de Julio de 1856 , dé á 2.000 r s . ,  id . ,  9-5,

Acciones de o b ra s  p ú b l icas  de 1.° de Ju l io  de 1858. 
id e m ,  9 5 -7 5  d.

Idem  de! Canal de Isabel  I I ,  de á 1.000 rs .  8 por 
100 a n u a l , i d . , 109-20.

Obligaciones del Estado para  s u b v e n c io n e s  de  f e r r o 
c a r r i l e s ,  id., 93.

Acciones del Banco de E spaña ,  id., 204-50.

CAM BIOS.

L o n d re s  á 90 d ias f e c h a ,  50-50 p.
París  á 8 d ias  v i s ta ,  5 -2 4  p.

BOLSAS EX TRA N JERA S.

París  17 de Noviem bre de 1860.

Fondos franceses ., i ? J / 0r  ......................  69,75.
' ( 4 Y¿ p o r  1 0 0 ........................ 96.

E spañoles ................ j 3 por  100 in te r io r   48.
t A m or t izab le ......................  24.

Consolidados.............................. . . . . . . ...................  93 1 / 4  á 3/ 8.

Amberes 13 de Noviembre. — In te r io r  , 48 1 / 8  Dife
r id a ,  39 3/8. /  *

A m sterdam  12 de Noviembre. — I n te r io r  47 3 /4   Di
ferida , 39 15/16.

F rancfort 12 de Noviem bre .-— In te r io r ,  46 1/2  Dife
r ida  , 3 9 .  '

Londres 12 mde Noviembre. — In ter io r  , 4 9 1  /4,-—Diferí -  
da ' , 4 0  3/4.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Tribunal de C uentas del R ein o .= S ecretaría  g e n e r a l.= P o r  el 

presen te y  en v ir tu d  d e acuerdo del lim o. Sr. M inistro Jefe de 
la Sección  sétim a se c i ta , llama y  em plaza á D . Salvador -Zenon 
ó sus h ered ero s, C om isionado que fuó d e la steppa m urciana en  
el año de 1855 , á fin d e  que en  el térm ino d e 30 d ia s , que em 
pezarán  á contarse á los 10 d e publicado este anuncio en la Ga
ceta , se  p resen te  en  esta Secretaria general por s í ó por m edio  
d e encargado á recoger un p liego de reparos ocu rrid o  en U  
cuenta d e fondos p rovin cia les d e  d ich o  añ o , en  el cual resulta 
le fueron  en tregad os 2.300 rs. en calidad de re in tegro; en la in
te ligen c ia  que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya  
lugar.

M adrid 17 d e N oviem b re d e  1 8 6 0 .^ J . M. de Ossorno. — 3

D . V icen te  Gutiérrez P iñ e ir o , Juez de prim era instancia d el 
distrito  de Santiago de esta ciudad.

E n  virtud  del p resen te , mi segundo y  últim o ed icto  y  con  
arreglo al art. 371 d e la ley  de Enjuiciam iento c iv il, se  cita , lla
ma y  em plaza por térm ino d e 20 d ia s , á contar d esd e  que se in
serte en la Gaceta de M adrid , á todos los que por cualqu ier con
cepto  se crean  con derecho á -los bienes en gen era l quedados  
por fallecimiento, abintestato de Doña Patricia M uñoz González 
consorte que fué d e D. Francisco d e  Pina J im énez, y  en parti
cular a las fincas que se expresaban en mi prim er ed icto  inserto  
en el num . 283 de la m encionada Gaceta , como tam bién á los 
descen d ien tes y  p arientes de la D oña P a tr ic ia , y  á los que lo 
sean igualm ente de D. José d e Pina y  M uñoz, hijo de aquellos 
á fin d e  que en  el im prorogable térm ino citado se personen en  
este mi Juzgado ó en la Escribanía del que r e fr en d a , por sí ó 
por m edio de Procurador apoderado en form a, con 'los docu
m entos justificativos del derecho que les a s ista ; apercib idos que 
trascurrido-dicho últim o plazo sin p resen tarse, se les tendrá por 
decaídos en  sus acciones y  sin  opcion á reclam ación de ninguna  
especie, pues así lo tengo ordenado por mi providencia de ayer, 
dictada ante el infrascrito en  los autos sobre declaración de h e
rederos d e los expresados, prom ovidos por D . Cristóbal y  Doña 
Josefa de Pina y  M uñoz , únicos interesados, los que se están  
sustanciando con el Prom otor fiscal.

D ado en la ciudad de Jerez de la Frontera á 13 de N ov iem 
b re d e 1 8 6 0 .= V ic en te  G utiérrez P iñ e ir o .= P e d r o  de Siles y  R0~ 

d riS a ez-_____________  5746

El E xcm o. Sr. D. José del R eal, B rigadier G obernador m ili
tar d e la provincia de Salam anca, y  el L icenciado D. Saturnino  
D iaz M adrid, su A sesor.

Por el presente se cita y  emplaza á Francisco Venancio ve
cino de Roblada, partido judicial deCiudad Rodrigo, en 'e sta  
provincia, para que en término de 30 dias siguientes al de la 
mserdon de este anuncio en la Gacetcr del Gobierno se presente 
en la Escribanía de Guerra de esta plaza á cargo del refrendan
te con objeto de ser notificado de una providencia y de la 
acusación formulada por el Ministerio fiscal en la causa que con
tra el mismo y  otro se ha instruido y  pende sobre ocultación y  
auxilio prestado al desertor por el cupo de dicho Robleda, Fran
cisco Rodríguez; apercibido aquel que de no presentarse en ei 
tiempo prefijado continuarán los procedimientos en su ausencia y  
rebeldía , parándole el perjuicio que haya lugar.

D ado en Salamanca por duplicado á 5 de N oviem bre de  
1 860.— José del R ca!.= L icen ciad o , Saturnino Diaz M a d rid .= P o r  
m andado d e S. E . , L icenciado, Eusebio S. M anzano. 5740

R E C T I F I C A C I O N .

En el anuncio inserto en  el Diario de Avisos de esta corte, 
núm . 144, correspondiente al dia 6 de este  m es, publicando la 
subasta de ciertos b ien es  d e un concurso de acreed ores , situados 
en la ciudad d e Santiago, en la designación d e la casa, á la línea 
1 0 , donde d ice P in a  del V illar , núm. 17, debe leerse Rúa del VL 
llar , núm. 17.

M adrid 14 d e N oviem b re de 1860. 5747

CORTES.
CONGRESO DE EOS D IPUTADO S.

PRESIDENCIA DEL SR. LOPEZ BALLESTEROS, VICEPRESIDENTE.

E xtra c to  oficial de la sesión celebrada el d ia  17 de No*  
viem bre de 1860.

Abier ta  á las tres  m en o s  cuar to ,  se leyó el acta de la 
an te r io r  y  q uedó  ap robada .

El Sr. CASTRO: Deseo q u e  conste  mi voto co n fo rm e  
con  el de la  m in o r ía  en la vo tac ión  del  acta de Olot.

El Sr.  C A B E R O : Conste  mi conform idad  tam b ién  
con la m inor ía ,  y deseo q u e  se rectifique el e r r o r  q u e  
m e hace  ap arecer  a y e r  vo tan d o  con la m ayoría .  A yer  no 
asistí á la sesión.

Se leyó la lista de las p e t i c io n e s /p re s e n ta d a *  en  Se
c re ta r ía  en  la ú l t im a  sem ana.

Ju ró  y tomó as ien to  el Sr. G arc ía  Torres.

ORDEN DEL DIA*

Causa contra D. M anuel Yañez.

Leído el d ic tam en  concediendo el pe rm iso  pedido po r  
el S u p re m o  T r ib u n a l  de Jus t ic ia  para  segu ir  los p ro ce 
dim ien tos  c o n t r a  el D ipu tado  á Cortes D. Manuel Yañez 
R ivadene ira ,  dijo

El Sr.  CASTRO: No h a y  necesidad de e n c a re c e r  lo 
sensib le  de este asun to .  Ha sonado desde esa t r ib u n a  la 
iniciación de u n a  acusación  gravísima c o n t ra  u n  co m 
pa ñ e ro  n u e s t ro .  N ingún  in te ré s  m e trae á este debate; 
no  me u n e  la am istad  política al Sr. Yañez,  y  la p a r t i c u 
lar  q u e  pued a  un i rm e  es c o m ú n  á los S eñores  Ministros.

Pero yo p r e g u n to  ó la comisión : ¿Ha enco n t rad o  en 
esos docum entos  bas tan te  razón  y derecho para  p ropone r  
q u e  las Cortes  se  d es p re n d a n  de uno  de s u s  individuos?

Hay de p a r le  de la m a g is t ra tu ra  u n a  c e n s u ra  á las 
p r im e ra s  a c tu a c io n e s ; y  c u a n d o  la m a g is t r a tu ra  h a  r e 
conocido q u e  la pris ión  fué  arb i t ra r ia ,  ¿ d eb e rem o s  hace r  
caso omiso de esta c i rcunstanc ia?  Por lo dem ás ,  p resen te  
está el in te resado ,  y  el Congreso oirá sus explicaciones .

El Sr.  YA Ñ EZ (D. M a n u e l ) : El Congreso conoce mi 
s i tu a c ió n ;  pero  ella m e im pone el deber  de g u a r d a r  p r u 
denc ia  y c i rcunspec c ión  e n  este sitio. Dia v e n d r á , y no 
le jano ,  en  qu e  es te asu n to  se discuta como debe d isc u 
tirse : yo no fal taré  en m i pues to  ese dia. Pero  sometido 
el a sun to  a l  T r ib u n a l  S u p re m o ,  en cuya  rec t i tud  tengo 
completa confianza , dejemos que  allí se t ra te  la cues tión  
legal. A quí  se t r a ta rá  después la cuestión cons tituc ional ,  
y  no  se ría  j u s to  confund ir las  ambas.

S e ñ o re s ,  se m e  ha tra tado  de la m a n e ra  m ás  inicua: 
se ha  cometido conmigo u n a  tropelía  de q u e  no  hay  
e jem plo ;  pero  g u a rd o  silencio  por  ah o ra  ; la cues t ión  se 
t r a ta rá  á s u  tiempo. Yo desearía  que  el Congreso conce
diese s im p le m e n te  la a u to r iz a c ió n ,  y  m e  a trevo  á , ro g a r  
á todos los Sres. Diputados amigos y  enem igos  q u e  110 se 
tra te  aquí hoy sino de  eso. . . .

El Sr.  H E R R E R A : La comisión tiene la convicc ión  de 
h a b e r  m irado  este  a su n to  con toda la conciencia q u e  su  

. delicadeza rec lam a : por lo m ism o siente  qu e  el Sr. Cas
t ro  h a y a  hecho o bse rvac iones  en  q u e  no  se puede  e n t r a r  
t ra tándose  de  u n  asu n to  sometido á los T ribuna les .

¿Q u é  p u n to s  e r a n  los que  tenia la comisión  qu e  e x a 
m i n a r ?  U n  Tr ib una l  com peten te  ha  incoado los procedi
m ientos.  La com isión  debía ex a m in a r  dos cosas; p r i m e 
ra ,  si ex istia u n  hecho p ro cesa b le ,  y  s e g u n d a , . s i  la A u 
toridad jud ic ia l  ha procedido por m otivos  racionales. La 
comisión h a  t e n id o ,  p a ra  fo rm ar  su  ju ic io  acerca  de es
tos dos p u n t o s ,  los datos necesarios. Hay u n a  c o m u n ic a 

ción del Juez dando p a r te  de la causa fo rm ada ; h a y  una 
com unicación  del T r ibuna l  S u p re m o  cuando  ya  el Juez 
se hab ia  inhibido  par t ic ip an d o  esfa c i r c u n s ta n c ia ,  y por 
ú l t i m o , h a y  un  certificado de las ac tuaciones  y el s u 
plicatorio.

No e n t r a r é  en  el exám en de ese certificado. Basta a s e 
g u ra r  q u e  se procede p o r  el delito q u e  se m enciona  en 
el d ic tam en ,  y  q u e  la p r is ión  no fué  a rb i t ra r ia .  Po rq u e  
de q u e  existen m ér i to s  hoy  para  p roceder  , no  se deduce  
necesa r iam en te  q u e  m a ñ a n a  los b a y a  p a ra  condenar .  Es 
posib le ,  y  lo deseo, y creo q u e  así s u c e d e r á ,  qu e  el se 
ño r  Yañez logre p r o b a r  s u  inocencia.

En cuan to  á la ce n s u ra  por  la p r i s i ó n , la comisión 
110 podia t ra ta r  de ella s in  ocuparse del p rocedim iento  y 
sin  in f lu ir  m ás ó m én o s  en la decisión del T r ib u n a l .  Por 
eso 110 lo ha  hecho.

El Sr. CASTRO: He oido con gusto  las explicaciones 
de la comisión , con las cuales ha dem ostrado  qu e  se po
dia h ab la r  del asun to  sin  e n t r a r  en su fondo. Rectificaré,  
s in  em b arg o  , u n  e r ro r .  lia dicho S. S. que  u n  Juez  com
peten te  h ab ia  iniciado este asu n to  ; el Juez  m ism o se ha  
declarado incom petente .  Dice S. S. q u e  la prisión p roce
día:  el T r ib u n a l  S upre m o  la ha declarado  im proceden te .  
Por lo dem ás , yo rechazo la doctr ina  de que  las d isposi
ciones de los T r ib u n a le s  , respec to  de indiv iduos  de esta 
Cámara ,  no sean  discutibles.

El Sr. H E R R E R A : E ra com peten te  el Juez del  a s u n 
to. Habia más qu e  u n  procesado , y el Juez solo se ha  i n 
h ib ido  cuando supo la ca lidad de uno  de ellos.

S in  m ás d iscusión  quedó  aprobado  el d ic tam en  de la 
comisión.

F u erza  del ejército.

Sin  discusión se ap ro b ó  el d ic ta m e n  f ijando la fuerza 
del  e jérci to  p a ra  1861.

F uerzas m arítim as.

Se leyó el d ic tam en  fijando las fuerzas nava les  p a r a  
el año e n t r a n t e ,  y  no  hab iendo  qu ien  pidiese  la palabra 
en  con tra  se procedió al e x a m e n  de los artículos.

Leido el 1.°, quedó  ap robado  s in  d iscusión .
Se leyó el segundo.
El Sr. GONZALEZ DE L A  V E G A : Voy á d ir ig ir  

c u a t ro  pa lab ras  al Gobierno  sobre  el resguardo  marítimo. 
Hace m uchos  años q u e  vengo  gestionando p a ra  q u e  se 
cam b ie  la m a n e ra  de se r  de es te resguardo .  En él se in 
v ie r t e n  m u l t i tu d  de b u q u e s  y  u n  excesivo personal ,  m i e n 
tr a s  que  de la m anera  que  yo  h e  indicado, el servicio  se 
pued e  p re s ta r  m ejo r  con m é n o s  gente y  m á s  econom ía  
para  el Estado. Los faluchos, los v apores  de r u e d a ,  nada  
de  eso s i rve .  Es necesario b u q u e s  de hé l ice ,  que  n o  de
ben  pasar  de 1 2 , y  u n a  cantidad  p roporc ionada  de e s 
cam pavías .  Deseo que  el Sr. Ministro  de Marina tenga en  
cuenta estas obse rvac iones ,  q u e  no  h e  hecho por  via de 
oposición sino por si puede  m ejora rse  ese servicio.

El Sr. Ministro  de M A R I N A : Es indudab le  lo que ha 
dicho S. S. El personal  del resguardo  es i n m e n so ,  y  va 
siendo necesar io  para- los  b u q u e s  de g u e r ra  : su  coste ex 
cede de 10 á 12 millones, y p o d r i a  em plearse  mejor cons
t ru y e n d o  go le ta s1 de hélice de poco calado. Creo, sin e m 
bargo, insuficiente  el n ú m e r o  q u e  ha expuesto S. S. Creo 
q u e  debe  com ponerse  el resguardo  de u n a  sola especie 
de b u q u e s ,  y  que  30 goletas de hélice se r ian  bas tantes  
para  g u a r d a r  las costas. Por  lo dem ás,  si los vapores y 
d e m á s .b u q u e s  son inúti les  , ¿por q u é  qu ie re  S. S. d is 
m in u i r lo s ?  Más va ld r ía  sup r im ir lo s .

El Sr.  GONZALEZ D E  LA  V E G A : No lie quer ido  
dec ir  que se d i sm in u y a n  , s ino q u e  se s u p r im a n  los b u 
q u e s  m en o res ,  y  que  las goletas no  pasen  de 12.

El Sr. G R A N D A L L A N A : Siento infinito no  es tar  de 
acue rdo  con el Sr. González de la Vega ni  con el Sr. Mi
nistro  de Marina.

Reducido el con trabando  m a r í t im o  á escasas p r o 
porc iones ,  se hace  h o y  en  em barcac iones  m enores ,  d e r e 
mos, y  h a y  que  perseguir lo  con esta clase m ism a de e m 
barcaciones .  Pídase al Sr.  Ministro  u n  estado de las apre-  
hens iohes hechas po r  los vapores  en los ú lt im os vseis 
años. No h a n  verificado n inguna :  tampoco las h a n  h echo  
los g randes  b u q u e s  de vela. Es, p u e s ,  necesar io  m o n ta r  
el se rv ic io  con escampavías de m ucho  a n d a r , y  tres  ó 
c u a t ro  v apores  p a ra  la v igilancia.

Concretado el c o n t r a b a n d o  á O rán  y  T á n g e r , es casi 
imposible  sos tene r  cruceros  en la m ar .  Se ha de hacer  
e) servicio en  b u q u e s  q u e  p u e d a n  e n t r a r  en las m ism as  
calas q u e  los con traband is tas .

Sin m ás  discusión, se ap robó  el a r t .  2.°
Sin discusión se a p robó  el 3.° y ú ltimo.

PRESUPUESTOS.

Obligaciones generales del Estado.

Abierta discusión so b re  la to talidad, y 110 hab ien d o  
q u ie n  p id iese  la p a lab ra ,  se pasó á la d iscusión  po r  sec 
ciones.

Casa Real.
Se leyó el voto p a r t i c u la r  de los Sres. Madoz, G o n 

zález de la Vega y F ig u e ro la ,  p ro p o n ien d o  se  b o r ra se  
del p resupues to  la par t ida  re fe ren te  á la Sra. Infanta  
Doña María de la Concepción.

Puesto á d iscusión  este voto p a r t icu la r ,  dijo
El Sr. Ministro  de H A C IE N D A : Para  que. el Sr. Ma 

doz no  pueda  dec irm e  que  me reservo t r a ta r  las c u e s t io 
nes á lo ú l t im o,  voy á in ic ia r  el deba te  im p u g n a n d o  de 
frente  el voto par t icu lar .

Los señores  q u e  lo su s c r ib en  se lam entan  de q u e  la 
forma en q u e  se d iscu te  no  les p e rm i te  desenvo lver  sus 
planes . Yo creo  que esa fo rm a es la m ás á propósito ,  
pues p u e d e n  descende r  á p u n tu a l i z a r  s u  sis tema en cada 
a r t ícu lo ,  después  de h a b e r  dado u n a  idea genera l  de él.

Dicen estos se ñ o res  q u e  el p re su p u es to  ex t rao rd in a r io  
bs una  ficción. Todos los gastos de ese p re su p u e s to  es tán  
afectos á los servicios q u e  consignó la ley de 1859 so
bre los 2.000 millones. No h a y ,  p u e s ,  ficción n inguna ;  
no hay  servicio q u e  no es té en  aquella  ley.

Se a n u n c ia  q u e  los gastos van  c rec ien d o :  es verdad; 
pero los m ism o s  f i rm antes  del  yoto p a r t ic u la r  in d ican  
que la Deuda d iferida h a  de t r ae r  m ay o res  créditos;  y  en  
general los gastos r e p ro d u c t iv o s  y los servicios que  v a n  
creciendo, r e q u ie re n  m a y o r  gasto. En los dem ás  gastos, 
¿qué  se  ha  hech o ?  Las m ism as  in s t i tu c io n es  a d m in is t r a 
tivas h a y  en  el d ia  qu e  habia  hace ocho años. A qu í  se 
h an  reconocido abonos de se rvicio de 11 añ o s  q u e  afec
tan al Tesoro e n  m u ch o s  m illones de r ea le s ;  eso es lo 
que g ra v a  al T e s o r o , no  el a u m e n to  en  la p lanta  de una  
cficina q u e  h oy  se hace  y  m a ñ a n a  puede desaparecer .

Se dice que  conclu ida  la desam ort izac ión  h a b r á  un  
cuadro  som br ío  e n  España.  Yo digo que  p o r  el cam ino 
por d onde  se v a ,  se llegará  á un  hor izonte  claro y  d e s 
pejado. Por  el cam ino  de S. S. y de su s  amigos es po r  
donde se v a  á u n a  cosa peor q u e  la o sc u r id a d ,  pu es  sa 
bido es qu e  la p r im e ra  desm em brac ión  q u e  suf r ió  la 
desamortización  fué paga r  200 millones, que  se in v i r t ie 
ron e n  el p re su p u e s to  o rd inario .

D esembarazado de es tas  cons iderac iones  genera les ,  
voy á la dotac ión  de la Casa Real. Tengo ante  todo q u e  
rec tif icar  u n a  equivocación  q u e  se  h a  cometido al s u p o 
n e r  q u e  e n  1859 se  dijo q u e  no h a b r ía  ya m ás  d iscusión 
sobre este p u n to .  Lo q u e  dijo el Gobierno  fué qu e  e ra  
innecesar ia  e n t o n c e s , p o rq u e  no  se hacia  a l te rac ión  res
pecto de la a n te r io r  a s ig n a c ió n , no  que no se  p ud ie sen  
discutir  en  lo sucesivo o tros  aum en tos .

Todo el a rg u m e n to  de los f i rm antes  del voto es que  
la Consti tución p rev ien e  que  la dotación de la Casa ReaL 
se fije al pr incip io  de cada r e in a d o ,  y  q u e  en  1835 la 
/ j a ro n  ya las Cortes . Yo digo que  se me p re se n te  el voto 
de las Córtesele  1835 do n d e  se hizo la as ignación  para  
lodo el re inado.  E 11 cam bio  yo p re se n ta ré  la q u e  se hizo 
para 1835 , ca lcu lando  que cuando  se  a u m e n ta s e n  las 
necesidades de la Casa Real, se a u m e n ta r ía  la dotación.

E n  1814 se as ignaron  al Rey D. F e rn a n d o  VII 40 m i
llones de dotación p e r so n a l ,  la cua l  siguió h a s ta  1820. 
Las Cortes de aquella época la d ec la ra ro n  p e rm a n e n te  
duran te  el r e in a d o ,  y  se d ie ro n  á la Reina y los Infim
a s  su s  as ignaciones particulares. Desde el año 23 en  ade
lante , la as ignación  del  Rey fu e ro n  40 m i l lo n e s ,  y  esa 
misma as ignación percibió la Reina Dona Isabel II hasta  
1835. Habia o cu rr ido  u n  n u e v o  re in a d o ,  pero no  h ab ia  
ey  política. Sin em bargo,  ¿por  q u é  no  reconocer  que  el 
roto de las Cortes de 1821 era la dotación  para  el r e in a 
do de Doña Isabel  I I ?  ¿N o se h a n  res tab lec ido  o tras  l e 
yes de aquella  ép o c a ?

Que en  1834 fuera  necesar io  ó no el concurso  de las 
Lories, resulta  q u e  la as ignación de 40 millones debía se r  
a p e rm a n e n te  en  este caso p a ra  el re inado  de Doña I s a 
bel II.

En  1835, el G ob ie rno ,  ten iendo  q u e  h a c e r  á la Reina 
n u d a  12 millones de rea les  de as ignación  para  h a b e r  de 
sostener los 40 que  reg ían  pa ra  el l ley, rebajó  á 28 m i 
llones la dotación  para  S. M. la Reina .  La comisión p í o -  
puso 30 m i l lo n e s ,  y decia  en su  d ic tám en  : La comisión  
no ha olvidado que siendo estas asignaciones variables por 
n i n a tura leza .....

El Sr.  Arguelles sos tenía  q u e  la as ignación debía se r  
m enor  de los 30 m il lones ,  y  decia :  «¿Qué se har ía  si t u 
viéramos la dicha de ver  á Doña Isabel  II en m ayor  edad 
y q u e  tom ara  estado? Sin d uda  se r ían  necesar ios 50 ó 
más m i l lo n e s .» Es decir , q u e  el Sr. Argüelles  g rad u ab a  
que cuando  se verificasen esas e s p e ra n z a s , la dotación 
habia de au m e n ta r se .  ¿ Y  qué  suced ió?  Que se aprobó  
una enm ienda  de los Sres.  Montes de Oca, Ulloa y otros 
fijando e n  28 millones la dotación de S. M . , con la ca l i 
dad de hacer la  m ayor  cuando  las neces idades de la Casa 
Real lo exigiesen. Ño h a y ,  p u e s ,  u n  voto que  resuelva 
que la as ignación  sea una  as ignación  definitiva para  s u  
reiuado. Si se h u b ie ra  votado con  ‘ese c a r á c te r  la de 28 
millones,  podr ía  ten e r  a lgún  fundam en to  lo q u e  se dice.

E 11 1 8 4 5 ,  S. M., e n  la m ayoría ,  rec ib ió  el a u m e n to

desde 28 á 34 millones. ¿ Resolvieron en tonces  las Corte5 
todas las n eces idades  de la Casa Rea l?  De n i n g u n a  m a 
nera.  Si en 1814 y 1820 se reconocían  40 m illones , y  el  
Rey no  ten ia  familia ¿cómo p odr ia  ser  b a s ta n te  e n  1860 
la m ism a can t idad  q u e  en el año 20?

El 110 estar  fijada la dotación al  pr inc ip io  de cada 
re inado explica q u e  las pens iones  c rezcan  según  las 
necesidades. Y, se ñ o res ,  si se h u b ie r a n  fijado esos 40 m i 
llones en  aque l la  é p o c a , el Tesoro no  h u b ie ra  podido 
tal vez satisfacer los sino con atraso . Hoy, que  p u e d e n  p a 
g arse ,  y  q u e  las necesidades de la Casa Real lo ex ig en ,  e s  
necesario  a u m e n ta r  la dotación.

Yo in s is to ,  por t a n to ,  en  el a rg u m e n to  c a p i ta l :  q u e  
en 1835 no se seña la ron  28 millones como dotación defi
nitiva : fué dotación para  1835. Y si la do tac ión  de la Ca
sa Real es p e rm a n e n te ,  los señores f irm antes del  voto 
¿por q u é  reba ja ron  en  1855 la as ignación ya  decre tada  
en  1845, y  que ellos to m aro n  en tonces  como definitiva? 
Esta me parece  que es una  inconsecuencia .

Con la as ignación  de 34 millones á S. M. y  la de los 
Infantes sus  hijos , la dotación de la Casa Real hoy no ex* 
cede m ás  que  en  unos  400.000 rs. á la personal  que  tenia 
en  1814 el Sr. D. Fe rn an d o  VIL Com párese  el va lor  del  
d inero  en  un a  y  o tra  época , y  téngase  en c u e n ta  q u e  la 
Reina Doña Isabel  II ha d isf ru tado  esa  m ism a  pensión  
has ta  1835.

Se dice qu e  la doc tr ina  cons t i tuc iona l  y los p re c e 
d en tes  rechazan  la can t idad  p ed id a ,  y ya ven  los se ñ o res  
Diputados q u e  no  hay p receden tes  , y  q u e  la d o c t r in a  
constituc ional  no  se h a  p lan teado  nunca .

C r e o , p u e s , h a b e r  desvanec ido  todos los fu n d a m e n 
tos del voto pa r t icu la r .

El Sr. GONZALEZ D E L A  V EG A : No e x t ra ñ e  el Gon- 
g reso  mi ta rdanza  en p ed ir  la pa labra ,  p o rq u e  creí  q u e  
a lgún  in d iv id u o  de la com is ión  la h u b ie r a  pedido, l lenan 
do las prescr ipciones  del  r eg lam en to .  |

El Sr.  A G U SR R E DE T E JA D A  Pido la palabra .
El Sr. GONZALEZ DE LA  V E G A : Yo se  la cedo á

3. S. si la qu ie re  usa r .
El Sr. a g u i r r e  DE T E JA D A : Me es ind ife ren te  

ah o ra  ó luego.
El Sr. GONZALEZ DE LA  V E G A  : No es ind ife ren te :  

el reglamento  p rev iene  qu e  se  p r in c ip ie  la d iscusión  de 
los votos par t icu lares  hab lando  en  c o n t r a  de ellos.

El Sr. A G U IR R E  DE T E JA D A : Conozco los d e b e le s  
q u e  nos  im pone el reglam ento ,  y los derechos que  dá  á la 
oposición. P e ro  al  ver  que el Sr. González de la Vega se 
a p re su ró  á ped ir  la pa labra  con anticipación ,  yo, po r  u n a  
razón  de galan ter ía ,  q u e r ía  dejársela  usa r .

Al hacer lo  asi, e ra  mi án im o  t r a ta r  el voto en  toda su  
ex tensión .  Mas h a y  u n  alto debe r  en  las mayorías,  que  co n 
sisten p e rm iti r  la am pliac ión  de sus ideas ájlas oposiciones; 
y  cu a lqu ie ra  que  sea la fórm ula  del reglamento, hab iendo  
h ab lado  ántes el Sr. Ministro  de Hacienda, no me parec ía  
hasta cierto punto  lícito que la comisión repitiese , a u n q u e  
con m é n o s  lucimiento, su s  razones. Me l im i ta ié ,  pues ,  
po r  a ho ra ,  á b reves palabras.

Señores, hay  c ie r tas  cuestiones en q u e  c u a n d o  se llega 
á ellas de b u e n a  fe, no h a y  más que  a b a n d o n a r  á los q u e  
no p re s e n ta n  p a ra  d esa ta r las  soluciones prácticas. E s c ie r 
to q u e  los gastos se a u m e n ta n ;  pero yo p r e g u n to :  ¿ q u é  
medio h ay  p a ra  a lcanza r  la perfección en los se rv ic ios  
púb l icos  sin a u m e n ta r  los gastos ? ¿ N o  se  clama, po r  T r i 
b u n a le s  colegiados? ¿No se q u ie re  qu e  tengam os in s t i tu 
tos penales , de beneficencia , e jérc i to  á la a l tu ra  de las 
neces idades ,  m a r i n a ,  cam in o s ,  f e r ro - c a r r i l e s  y crédito? 
Pues si esto se q u ie r e ,  ¿con q u é  derecho  ven ís  á c lam ar  
co n t ra  los gastos ? ¿Clamáis  co n tra  la perfección  e n  los 
servicios p ú b l ico s?  Pues tened el valor de decir lo: decid 
q u e  no queré is  progreso .

P ero  n o :  cu a n d o  se p r e s e n ta n  aq u í  esos servicios,  
vosotros los a p r o b á i s ,' p o rq u e  en  vuestros pueblos se 
q u ie ren  escuelas ,  c a m in o s ,  cá rce le s ,  m e jo ra s ;  p o r q u e  
vues tros  electores son españoles y qu ie ren  el progreso  de 
su  patr ia .  Si, pues, no os habéis  a trevido á p resen ta r  una 
reforma radica l ,  ¿con q u é  derecho  venís á h a b la r  de ele
vación en los gastos? ¿Creeis haber  dicho algo c u a n d o - h a 
bíais de descen t ra l iza p io n ? ¿Creeis  qu e  la inspección de 
los servicios púb l icos  se puede a b a n d o n a r  en te ra m e n te  
p or  el Estado en la p rovincia  y en  el  Municipio? Y si la 
c ifra  del p resupues to  genera l  d ism in u ía ,  en este caso ¿no 
a u m e n ta r ia  la p rovincia l  y 'm u n ic ip a l ?

Así, pues , no  qued a  p a ra  el mal del au m e n to  de gns-  
tos cons tan te  s ino  la esperanza  d e  q u e  las mejoras en  to 
dos los servicios v e n d rá n  á a u m e n ta r  los ingresos. Si no 
se a u m e n tá r a n  h ab r ía  q u e  r e n u n c i a r  á toda perfección;  
mas la r iqueza púb l ica  fomentada por las mejoras q u e  
r ep re sen tan  , esas cifras v e n d rá  á a u m e n ta r  aque l los  . y  
n ivelar los  sin d u d a  a lguna.

Hechas estas considerac iones, dejo al Sr.  González de 
la Vega am pliar  las dem ás que tiene que  exponer  sobre  
el voto qu e  se discute.

El Sr. G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A : Siento q u e  el S e 
ñ o r  A gu ir re  de Tejada se q u é ja la  de mi impaciencia .  El 
Congreso re c o rd a rá  que  e s tu v e  esp e ra n d o  á q u e  la comi
s ión  tomase la palabra  y d iese a lgunas  razones  en contra  
del voto. No h e  consegu ido ,  sin  em bargo ,  oir  n in g u n a  
razón  con tra  el voto pa r t icu la r .

Nosotros es tam os dispuestos á c o n t r ib u i r  á la dota
ción de todos los se rv ic ios públicos. Dice S. S.: Si ve
n ís  á ped ir  o b ra s  púb licas ,  ¿cómo q u e ré is  q u e  bajen  los 
gastos? La m inoría  p rogres is ta  h a  venido cons tan tem ente  
p id iendo  re fo rm as y obras.  Hace poco t iempo hem os  p r e 
sen tado  n u es t ro  p ro g ra m a  económico. Esto no  n eces i ta 
m os es tarlo  hac ien d o  todos los d i a s ; n u e s t ro s  proyectos 
y  p lanes respecto de d a  hacienda es tán  e n  el p a í s ;  SQn 
como la semilla  qu e  se a rro ja  á la t ie r ra ,  y  ella f r u c t i 
ficará.

¿ Y  q u é  sucedería  si d iscu tiésem os a r t ícu lo  po r  a r 
t ículo el p resu p u es to ?  Que se nos d ir ía  que  t r a tá b a m o s  
de  em b a ra z a r  la d iscusión .  Nosotros hem o s  dicho : 11© es
tamos con fo rm es con ese p r e s u p u e s to ;  pe ro  p re fe r im o s  
q u e  h aya  u n o ,  á q u e  llegue la época en  q u e  debia  r e g i r  
y  no  r ija  n inguno .  El país sabe  desde  hace  m uchos  añ o s  
lo q u e  q u e rem o s  en mater ia  de gastos y  de impuestos;  
voy  a h o ra  á t r a ta r  de las dos p a r te s ,  económica y  p o l í t i 
ca , en  q u e  h a  d iv id ido  s u  d i sc u rs o  él Sr.  Ministro  de 
Hacienda.

En la parte  e c o n ó m ic a , el Sr.  Ministro de Hacienda 
no s  ha  r e tado  p a r a  q u e  opongam os p la n  á  p lan .  Esas 
ideas n u e s t r a s ,  lo r ep i to ,  e s tá n  m anifes tadas  a q u í ; s in  
e m b a rg o ,  e n  el c u r so  de  la d iscus ión  de  p re supues tos  
reco rd a rem o s  á S. S. n u e s t ra s  asp irac iones .

Decia el Sr.  Minis tro  de Hacieqda que  los gastos p ú 
blicos se a u m e n ta b a n  ; p e ro  q u e  no e n c o n t r a b a  medio  
de a m i n o r a r l o s , p o rq u e  no  en co n t rab a  n in g u n a  o b l i 
gación  q u e  pud ie ra  desaparecer .  Yo d e m o s tra ré  á S. S. 
que  la p roporción  ascenden te  de los gastos m a y o r  q u e  la 
de los ingresos  puede t r ae r  al país á u n a  s i tuac ión  te
m ib le ,  y  q u e  p o r  lo m ism o  que  h a y  q u e  a te n d e r  in d is 
pensab lem en te  á los servicios p ú b l i c o s , h a y  q u e  econo
m izar  los gastos supérf luos.  Dentro  de poco ten d rem o s  
q u e  v e n i r ,  si segu imos p o r  es te c a m in o ,  al  a u m en to  d e  
la c o n t r ib u c ió n  te r r i to r ia l  has ta  600 ó 700 m illones de 
reales.

P ero  h e  tenido vivo sen t im ien to  al oir  á S. S. q u e  por 
n u es t ro  c a m in o ,  p o r  el que  e m p re n d im o s  a lguna  vez (y 
eso que  no fuimos nosotros) se va al caos ,  y  se apoya 
S; S. en un a  can t idad  que-por  abono  de servicios se v o 
tó en  1856.

Que el Ministro  de Hacienda venga  á d i r ig i rn o s  ese 
cargo á nosotros q u e  110 par t ic ipam os de aquellas  o p i 
n io n es ,  y  cuando  S. S. es taba in c ru s ta d o  e n  aque l  Go
b ierno , pu es  e ra  S u bsec re ta r io  de H a c ie n d a , es lo más 
in o p o r tu n o  q u e  puede darse.

D ism inuyeron  las re n ta s  en  aquella  época ,  es v e r 
dad ; pero sub ió  al poder  el Gabinete  Esparlero-O’Donnell 
q u e  encon tró  desquiciada la Adm in is t rac ión  púb l ica  , y 
se  p ropuso  p a ra  l lenar  el déficit un a  operac ión de crédi* 
to. ¿Era posible sos tener  la co n tr ibuc ión  de consumos? 
¿Qué hicimos nosotros sino v o ta r  u n  proyecto que  acep
tó el G óbierno ,  ese G obierno  de que  S. S. formaba par te  
como S ubsec re tar io?

Nosotros somos hom bres  de gobierno: 110 decimos al 
pais qu e  se puede g o b e rn a r  con 1.000 millones. Pero  es te 
m ovim ien to  de p rosper idad  qu e  se adv ie r te  en  el pais, 
p rov iene  del g ra n d e  im pulso  que  le d ie ron  las Cortes cons- 
t i t r  /en tes ; p rov iene  de aquellos tiempos,  de aquel las  cosas, 
de a juellos hom bres .  Si no h u b ie r a  habido ese im pulso ,  
¿ c re e  S. S. que  ese ejército de Africa hub ie ra  podido ir 
allá á dejar  tan b ien  puesto  el n o m b re  español, s in  a p e 
lar  á recargos de con tr ibuciones  y em prést i to s?  ^

Desconocer e s t o , y  desconocer lo  el Sr.  Ministro  de 
H acienda ,  siento decirlo , pe ro  es u n a  in g ra t i tu d  y  u n a  
injust icia.

Declaración de derechos de los 11 anos. Cabalmente  
nosotros no es tuv im os á la sazón conform es con ese p e n 
sam ien to  , y  cuidado q u e  yo no lo combato hoy. Busque
S. S. q u ié n  p resen tó  ese p ro y e c to ,  q u i é n  lo sostuvo-; en  
to rno  suyo  e s tá n ,  y  á ellos puede d i r ig ir  el cargo si es 
q u e  lo hubiese.

¿Pero cómo q u ie re  sos tener  el Sr Minis tro  de  Hacien
da , q u e  no caminamos á un  es tado deplorable? C o m p a 
remos en u n a  série de años el estado progres ivo  de los gas 
tos é ingresos.

Los gastos de 1856 (p resupues to  votado po r  las Cortes) 
e ran  1.470 millones.

Se piden en 1860, p a r a  1861 , 1.926 m il lones .
Hay solo en estos c inco  años  u n  aum en to  de 456 m i 

l lones,  qu e  ag regando  32 de sub v e n c io n es  de f e r ro - c a r 
riles que  hoy  es tán  e n  el p re supues to  e x t rao rd in a r io ,  
cuando  a n te s  e s ta b a n  e n  el o rd in a r io ,  hacen 488 m il lones  
de a u m e n to  co m p arad o s  con el año de 1856. En tan  corto  
t iem po no  ha  sido posible desarro l la r  el servicio de  ob ras  
p ú b l ic a s ,  y  es tos gastos h a n  de a u m e n ta r se  n e c e s a r i a -  
te con  los q u e  t rae  consigo ese servicio y o tros i m p o r 
tantes.



Vean ahora los Sres. D iputados cuáles han  sido los in 
gresos en ese tiempo.

No incluyo los ingresos de 1856 , porque  en ese año 
faltó u n  impuesto, que fue el de consum os, y empiezo 
desde el de  1857, en el cual fueron de 1.562 millones; 
para  4861- se p resuponen  1.934, re su lta , pues un aum en
to de 372 m illo n es; y  siendo el crecim iento  de los gas
tos en  este m ismo tiempo de 488 m illones, resu lta  °una 
d iferencia  de i 16 de menos ingresos que gastos; y esto 
$tn ten er en cuenta el aum ento  progresivo de la Deuda 
pública y  de sus in te reses, que im portará para  el año 
de  1870 al pié de^500 m illones, cuando en  la actualidad 
solo asciende á 2v0, s in  con tar tampoco con que hemos 
de am o rtiza r acciones de carre te ras y pagar sus intereses 
y  o tra  porción de c réd itos y  da r vado á los servicios 
p ú b lic o s , de todo lo c u a l , cu a lq u ier hom bre pensador y 
qu e  tom e  la plum a , deducirá qu e  den tro  de pocos años 
el p resupuesto  o rd inario  ascenderá á 3.000 m illones.

Y_entónces, ¿creeis, Sres, D iputados, que la nación 
española, po r m ás que se haya  procurado  el desarrollo 
de su  riqueza, por m ás que presum áis facilidad para  el 
cobro  de las contribuciones , creeis que el progreso del 
capital im ponible será  bastante para hacer frente á un  
presupuesto  de 3.000 m illones? E ntonces no podréis re 
m ediar este mal si desde ahora no lo atajais p rocurando  
no cargar al pais con gravám enes que no sean repro
ductivos.

Votad todos esos p resupuestos; dadles vuestra ap ro 
bación, y  á la vuelta de cuatro  ó seis años, cuando haya 
que recargar el impuesto te rrito ria l con 600 ó 700 m i
llones, y  con 200 el de subsid io  industria l y de comer
cio; cuando sea forzoso aum en tar las tarifas de la om i
nosa  ^contribución de consum os, y  los pueblos no p u e 
dan  con las cargas que sobre ellos g raviten  , entonces os 
espan tareis, será tarde para poner rem edio , y  los pue
blos no os volverán á da r sus sufragios porque d irán , y 
con razón, que vosotros teneis la culpa por haber c rea
do aquella situación. P orque  cuando hay un  Gobierno 
que no p rev é , que cree que todas las situaciones h an  de 
se r  como la del dia, no es solo del G obierno la respon
sabilidad de haber creado u n  conflicto, sí el conflicto 
llega, sino de los Diputados que le d ieron su apoyo.

Pasemos, señores, á la segunda cuestión. Yo no q u i
siera que el Sr. M inistro de Hacienda hub iera  dado á esta 
p a rte  del debate las proporciones que el Congreso ha 
v isto  que le dió. Nosotros no nos hem os ocupado del 
p resupuesto  de la Casa R eal; no queríam os trae r  al de
b a te  el nom bre de una augusta persona ; nos proponía
m os d iscu tir acerca de una partida  del p resu p u esto , sin 
enlazar n inguna  otra cuestión; pero el Sr. M inistro de 
Hacienda ha tenido por convenien te  da r otro giro á la 
d iscusión , en mí concepto con el único  fin de a tacar de la 
m anera  más ruda que le ha sido posible la C onstitución 
política del Estado; pues por lo demás, nada im portan te  
ha  dicho.

N inguno de los enemigos de la C onstitución h u b iera  
podido d iscu rrir  tan  hábilm ente  para atacar m ás de fren 
te su  art. 48 , y si fuera posible que ese artícu lo  desapa
reciera  ya no existiría. No se puede deducir o tra  cosa de 
los argum entos del Sr. M inistro, represen tando  la nece
sidad de v a ria r siem pre que se quiera el p resupuesto  de 
la Casa R eal, lo cual tiene sus peligros para el Monarca 
m ismo.

Y porque no se puede v a r ia r ,  po ique debe fijarse al 
principio de cada reinado , porque así lo dispone el Có
digo fundam ental , es por lo que la c u es tió n , bajo este 
p u n to  de v is ta , es esencialm ente constitucional.

La historia de la dotación de la Real Casa , que el se 
ñ o r Ministro de Hacienda ha referido , adolece adem ás de 
grandes inexactitudes. En 1835, según S. S . , se fijó la 
dotación de la Real Casa transito riam en te  y solo para 
aquel a ñ o , y no es esto exacto. En 1845 cuando se varió 
esa dotación , no fué más sino porque tom ando estado en 
aquella  época S. M., se consideró que empezaba el r e i
nado para  los efectos del p re su p u es to , y así lo explica- 
rcñi los hom bres de todas opiniones y e f  Gabinete del Du
qu e  de la V ictoria, especialm ente cuando se p resen taron  
los presupuestos en 1855.

Entonces en aquellos presupuestos, qu e  tengo e n te n 
dido redactó el Sr. Saiaverría , la dotación de la Real Casa 
se redujo á la cifra de 33 m illones-que era la de 1835, 
en ej supuesto de que no había podido a lte ra rse  en 1845. 
¿Cuál no habrá  sido m iex trañ eza  al o ir á 8. S. que p o 
dem os ocuparnos de fijar esta dotación todos los años al 
tra ta r  d é la  ley de presupuestos? Y con esto contesto á la 
p reg u n ta  que S. S. me dirigía de por qué  se habia reb a 
jado el p resupuesto  de 1855. S. S. podrá contestarse á es- 
. ta cuestión m ejor que yo lo haría por la posición oficial 
que tenia entonces, Lo que soy yo, sostuve aquí, en un ión  
del Sr. Moyano, el Sr. Castro y otros, que la dotación no 
debia bajar de los 33 millones en que se habia fijado por 
las Cortes de 1835.

Pero ¿a qué ocuparnos de esto? De lo que se tra ta  es 
de sí se concede ó no una  pensión á la Serrna. Sra. In 
fan ta  Doña Maria de la Concepción, esencialm ente para 
fijar un  precedente, cualquiera que él sea, para el p o rv e
n ir. Nosotios no tocarem os á la dotación de la Casa Real 
desdo la que se señaló el año últim o, sea alta ó baja, res
petando el acuerdo del Parlam ento; pero estamos en n u es
tro  derecho sosteniendo que á los Infantes no se les deben 
conceder pensiones, porque de hacerlo así faltam os al a r 
ticulo 48 de la C onstitución y extralim itam os nuestro  de
recho. M ientras ella exista,«m ientras no se altere ó m odi
fique, las Cortes no tienen facultades para tocar el presu
puesto de la Casa R e a l: no pueden darle  ni q u ita rle , por 
q u e  esto se hace una sola vez, al princip io  del rem ado. 
Entonces se fija la dotación de la Real Casa, y no por una 
ley, sino por acuerdo de las Cortes, el cual no ha de' lle
v a r la sanción de lá Corona.

Yo no seguiré al Sr. Saiaverría que parece nos lia 
querido  ind icar que  la dotación de la Casa Real era cor
ta ; si hoy se tra ta ra  de fijarla, nosotros seriarnos e sp lén 
didos y no im itaríam os al Parlam ento inglés respecto de 
Carlos I I , au n q u e  en España no hay  R ev q u e  vaya á 
busca r á  Luis XIV.

Por estas consideraciones suplico á los Sres. D iputa
dos se sirv an  tornar p rim ero  en consideración , y ap ro 
b a r  después el voto particu lar.

El Sr. M inistro de h a c i e n d a : Voy sim plem ente á 
con testar á dos alusiones del Sr. González de la Vega, 
Respecto á lo sucedido en  4854 y  55, vo no tuve respon
sabilidad n inguna  de aquellos actos. Sin ser Diputado, 
fui llam ado á la co m isión , y  en ella sostuve el m anteni
m iento de la con tribución  de co n su m o s; no tengo por 
consiguiente que responder á la a lusión de S. S . ,  sino 
que la situación que entonces vino, la predije aquí al sos
ten e r la con tribución  de consum os que habia p resentado 
en  el p resupuesto .

En cuan to  á la rebaja á los 26 m illones de la dotación 
de la Real Casa, se hizo en  v ir tu d  de una regla que h a 
bia reducido todas las dotaciones. Se aplicó á la Casa Real 
el descuento qu e  ven ían  sufriendo todas las clases.

El Sr. González de la Vega se ha  despachado á su 
gusto  haciendo núm eros y contando m illones sobre m i
llones para v en ir á deducir que en 4 870 se pagarán  po r 
intereses de la Deuda consolidada 500 m illones. Yo no 
qu iero  negar que puede tener aum ento en a lguna can tó  
dad, pero nunca en u n  lím ite tan  grande, y esté seguro  
S. S. de que para entonces las ren tas  han  de c u b r ir  una 
cantidad m uchísim o m ayor que su  aum ento  , porque  la 
riqueza h ab rá  crecido m ucho , y yo trae ré  m edios de 
aum en tar las ren tas. Considere S. S. que los M inisterios 
han  ido sucediéndose, que siem pre se an u n ciab an  mil 
catástrofes, y que cada Gobierno ha encontrado  la Ha
cienda en  m ejor estado que la encontró  el an terio r, y no 
haga tan fatales augurios para  el porvenir.

El Sr. AGUZRRE DE t e j a d a : Me parece que el 
Sr. González de la Vega ha dado a lguna interpretación 
no m uy recta á m is palabras. Yo no ho tratado  de ofen
der en lo m ás m ínim o á la m inoría; pero me parece que 
cuando una oposición encuentra  un  presupuesto radical
m ente malo, debe poner en fren te  o tro  p resupuesto  para 
que el país compare y pueda con m as acierto  decid irse  
po r el uno ó por el otro. Si no, creeré  siem pre q u e ,ó  no 
hay  otro p resupuesto  m ejo r, ó la m inoría no sabe en 
contrarlo .

El Sr. GONZALEZ DE DA V E G A : Yo estaba m u y  
seguro  de las intenciones del Si’. A guirre  de T ejad a , y 
n u n ca  he creído que el ánim o de S. S. fuera  causarnos 
la m ás leve molestia. Pero vuelvo á decir á S. S. que 
n u estro  pensam iento  ya le tenem os m anifestado hace 
m ucho tiempo.

En cuanto al Sr. M inistro do H acienda, que me hace 
una especie de pregunta am istosa para que  le diga cómo 
se cubre  un  déficit de 116 m illones que yo he hallado en 
los p resupuestos del ú ltim o q u in q u en io  y que se halla 
cu b ie rto , le responderé  que con la Deuda flo tante; bien 
sabe S. S. que  con la Deuda flotante se cu b re  el déficit, 
que es m ayor que esta sum a.

S. pone en duda que los intereses de la Deuda 
en  1870 asciendan solo por la razón de 3 por 100 conso- 
i a o a oOO m illones; pues es m uy fácil de com prender, 

conociendo la Deuda pública de las d iferentes clases, y 
teniendo en cuenta la que falta c o n v e rtir , las em isiones 
q u e  hay que hacer y que se han hecho en  favor de las 
corporaciones civiles. Yo auguro  á S. S. que para  esc 
tiem po pasara  de 500 millones.

Pero el Sr. M inistro ha creído que entonces h a b rá  u n  
gran  aum ento  en las ren tas, y nos ha dicho que el tiem
po hará  qu e  esa carga no sea tan pesada como yo su p o n 
go , y q u e  según  se h an  ido sucediendo los Ministerios, 
han  encontrado siem pre m ejores condiciones en la Ha
cienda pública. Si esto fuera  verdad, seria de desear que 
saliera pronto el M inisterio para que  prosperara  o tra vez 
n u e s tra  Hacienda.

El Sr. DXARICHALAR: Sres. D iputados, no pensaba

tom ar p a rte  en el debate del voto particu lar, pero m e han 
movido á ello a lgunas argum entaciones que he oído.

Yo b ien  sabia que el modo de haberse puesto en p rác
tica u n  artículo  constitucional era con trario  á la Consti
tución ; veia que esto venia realizándose desde el nuevo 
restablecim iento del sistem a constitucional en España; 
pero ntxpodía hacer m ás que lam entarlo  , y  lo lam en ta
ba. Llega este m omento, y por lo m énos puedo levantar 
m i voznen defensa de ese sistema que amo tan  sin cera 
mente, y voy á decir a lgunas palabras para no desapro
vechar la  ocasión.

El voto particu lar se reduce á si á la Serma. Sra. In fan 
ta Doña María de la Concepción se la ha de dar ó no u n a  
pensión de dos m illones de reales. Ha dicho uno de sus 
autores que sentía  q u e  por la discusión de este voto se 
llegara á tra e r  á este sitio el nom bre de S. M. Sensible es 
esto sobrem anera, señores; pero no sé cómo era posible 
conseguir t ra ta r  de uno  de los individuos de la familia 
Real sin  tra ta r  de la familia Reai; no sé cómo se puede 
d istin g u ir e n tre  la sum a y los sum andos. De modo que 
no podrá incu lparse  de haberse metido á d iscu tir la dota
ción de la Casa Real at G obierno, sino á los au to res del 
voto p a rticu lar.

Pero de cualquier modo discutim os hoy si es necesa
rio aum en tar ese p resu p u esto , toda vez que no es d iscu 
tible que las necesidades de esa familia se han au m en ta 
do. Para reso lver esta cuestión se p resen tan  dos criterios: 
prim ero , la dotación de la Casa Real no se debe v a ria r, 
según el a rt. 48 de la C onstitución : segundo , la dotación 
de la Casa Real debe variarse  cuando sus necesidades va
ríen  y así lo exijan.

No en tra ré  yo en la h istoria de los hechos; pero es 
u n  hecho innegable que el presupuesto  de la Real Casa 
se ha venido variando  de m uchos años á oda parte; 
que todos los G obiernos an te rio res h an  adoptado oslo me
dio para  resolver la cuestión de que se tra ta ;  y  estando 
este medio adoptado, no hay  mas que su je tarse  á él; por
que  según sean las necesidades, hay  que acud ir con los 
medios para c u b r ir la s ,  y aum entadas aquellas, hay n e 
cesidad de a u m e n ta r  estos.

Ahora d iré por mi cuenta  lo que creo del o tio  p rin 
cipio. Creo que el sistema que se ha seguido es el malo, 
po rque  destru im os un  artícu lo  constitucional y con él 
destruim os, el Trono. Toda la independencia del poder 
Real está em bebida en  ese artícu lo  , porque como se po
d rá  au m en tar la dotación de la Real Casa . se podrá, dis
m inu ir, se podrá qu itar, y en to n ces , ¿dónde está la in 
dependencia del T ro n o ?  Esta, señ o res , es mi opinión; 
creo que el art. 48 , como todos los de la C onstitución, 
forma parte  de un  perfecto conjunto  que se destruye al 
d estru ir uno solo de ellos. E s le ,p u e s ,e s  el verdadero  
sistema , pero hasta ahora no se ha observado : se obser
vó en las Cortes del 20 al 23 que  fijaron la dotación pa
ra  el reinado de Fernando  Y II ; y desde en tonces , án tes 
de que  existiera p ropiam ente la Constitución, se empezó 
á fijar de un modo pasajero. Desde entonces se ha fijado 
año por a ñ o ; en este sistem a estamos, y no podemos mé
nos de reconocer el otro principio de que sea m ovible, 
variab le  la consignación de la Casa Real.

Y e n to n c es , señores , el c riterio  de este sistem a es 
c u b rir las necesidades según vayan  v iniendo , y en este 
caso no podrem os m énos de au m en tar la consignación, 
puesto que han aum entado las necesidades.

-  Adm itido, señ o res , el principio que viene rigiendo, 
estarem os siem pre  discutiendo si la fam ilia Real tiene ó 
no suficiente con lo que se m arca en los p resupuestos. 
C ircunstancias especiales de mi vida m e h an  hecho es
tar m uy próxim o a la A dm inistración  de la Real Casa y 
Patrim onio, y puedo asegurar que no tiene nada de so
bra. Si se viera como vive esa familia, se vería que á lo 
que se llama su  lujo vo lun tario , dedica m énos que a l 
gunos m agnates españolea: no tiene de sobra  con lo que 
se le dá.

Veáse, señores, en qué em plea la Real Casa su do ta
ción: véanse las obras que em prende, de u tilidad pública 
todas: pues ¿sabéis lo que significa eso? Significa nada 
ménos que la regulación del jo rnal en Madrid. Las obras 
del Patrim onio se em prenden cuando los particu lares no 
ocupan al b racero , y se d ism in u y en  cuando los p a r ti
culares le necesitan , y esto hace que no puedan  abusar 
ni el particu lar ni el bracero. Esas lim osnas, esa protec
ción á las artes, todo esto, en que  la Casa Real emplea 
su dotación, se fom enta fom entando el presupuesto de 
la Casa R eal, y en todo esto se invierte  lo que hoy se 
p re tender escatim ar.

Ya he cansado bastan te  vuestra  atención , y voy á 
dejarlo, repitiendo que creo que  vamos por e l'm a l c a 
m ino ; pero que una vez tornado esle, debem os seguirle , 
puesto que va es un preceden te  establecido , y que púr 
lo tanto el Congreso debe desechar.el voto p a rticu la r.

El Sr. F IG U E R O E A : Dotación de la Casa Real traida 
á discusión cada añ o : hé aquí el sistem a del Gobierno; 
y desde luego digo el Gobierno , porque con él es con 
quien debem os en tendernos. Esta es la teoría que ha d e 
fendido an te  vosotros, Sres. D iputados, el Sr. .Ministro 
de Hacienda, olvidándose del a rt. 48.de la Constitución, 
que tan perfectam ente ha defendido el Sr. Mai ¡chalar, 
que por cierto  me ha recordado el incidente p arlam en ta
rio de un  Diputado que  pidió la pa labra  en c o n tra , h a 
bló en pro y luego se abstuvo de v o ta r , cosa (pie no po
d rá  hacer S. S . , porque en esle Parlamento no está pe r
mitido.

El Sr. M inistro de Hacienda no debió haber em peque
ñecido esta cuestión  hasta hacerla  una cuestión de n ú 
m eros; y po r cierto  que S. S. al tra ta rla  no ha estado 
m uy feliz, pues como ha dicho m uy bien él Sr. González 
de la Yega, nosotros no tenem os derecho á d iscu tir cada 
año el presupuesto  de la Real Casa, po rque  esto es una 
prerogativa de las Cortes y  no una  ley según el texto de 
la C onstitución de 1837, trasladada ín tegram ente  en la 
de 4845.

Esa doctrina  elevadísim a, q u e  lodos estam os in te re 
sados en sostener, se infringe todos los años por el Mi
nisterio  que teneis enfrente. Y al hab la r de esto, me r e 
fiero especialm ente al Sr. M inistro de la G obernación, 
que es el m ayor teórico que conozco en este Congreso, 
pero tam bién el m enor práctico . Porque S. S. ha ce "tudas 
las concesiones posibles, y luego, cuando llega la aplica
ción, no siem pre está de acuerdo S. S. cori lo que ha 
dicho. Así sucedió qu e  en el presupuesto  del año a n te 
rio r se inclu ían  tres m illones como ejercicios cerrados de 
Casa Real, que las Cortes hab ían  quitado á un  elevado 
personaje, y no se inclu ían  seis que las m ism as Cortes 
rebajaron de otra dotación, cuando la misma razón h a 
bia para in c lu ir  los seis q u e  para  los tres. No parece 
sino que los M inistros que esto hacían querían  captarse 
la benevolencia de uno de estos personajes, ó acred ita r 
la op iñ ion  de sordidez y avaricia  que sin duda equ ivo
cadam ente se le atribuye. Pero vamos á ver lo que yo 
decía en la sesión de 21 de F eb re ro  do 1859:

«Dios prospere  la familia Real y dé fru tos de b e n d i
ción á S. M. la Reina; pero si ahora que está a fortunada
m ente  asegurada la sucesión de la corona, de esa corona 
sostenida con tanta sangre  derram ada en los cam pos de 
batalla, los votos de una esposa son oídos por la P rovi
dencia, y en vez de dos tiene ocho hijos, y á cada uno se 
le han  de d a r dos m illones, ascenderá solo por este con
cepto á 16 m illones de reales más de lo actual, cuando la 
dotación no puede pasar de 34, según se estableció por las 
C onstituyentes de 37, aunque  solo por lo visto so resp e
ta n  los hechos moderados.»

Profetizaba los dos m illones q u e  h an  venido, y los 
que probablem ente vendrán , y podrá ser tanta nuestra  
dicha, que Dios conceda á n u estra  augusta  Soberana g e 
melos ó mellizos, y venga á g ravar el -presupuesto con 
cuatro  millones en  vez de dos, y por la fatal práctica  del 
Gobierno, baya con tribuyen tes que hagan votos, para  que 
suceda lo que á las hijas de Abimelech, por la esterilidad 
y no por la fecundidad. (El Sr. Presidente del Consejo de 
M inistros pide la palabra.)

Veamos, señores, lo que el Sr. M inistro de la 
Gobernación en la sesión q u e  ántes he citado:

«¿Q ué dice el a rtícu lo  constitu c io n a l?  Dice que la 
dotación del Rey y de la Real familia se fijará por las 
Cortes al princip io  de cada reinado. Los fundam entos de 
este artículo están  al alcance de cualqu iera , y m ucho más 
al de los Sres. Diputados: p rim ero , se ha querido im pedir 
con este a rtícu lo  constitucional que la influencia que el 
Monarca pueda tener en estos cuerpos, co n trib u y era  á 
elevar su dotación m ás aun de lo conveniente: segundo, 
para sep ara r de la discusión que puede haber en  estos 
cuerpos cuando se trate del presupuesto del Estado, la 
persona del Monarca y todo lo que se refiere al in te rés  
personal do la Real familia.»

Por esto los D iputados que nos sentam os en este b a n 
co no liemos podido to lerar que la doctrina constitucio
nal fuese constantem ente in fling ida  por el M in isterio , y 
sin  embargo , ha sido (anta n u estra  cortesía, que  lo v o 
tado en el año an te rio r no lo hacemos objeto de d iscu
sión, y hem os procurado c ircunscrib irnos á la nueva 
dotación. Si hemos hablado de algunas o tras cosas, c ú l
pese al Sr. M inistro de Hacienda y á los Sres. A guirre 
de Tejada y  M arichalar, que han venido con una form a 
tan p 'a ñ id e ra , que yo creia que iban á pedir echáram os 
u n  guante  para  a tender á esas necesidades.

El Sr:. V IC E P R E S ID E N T E  ( M arqués de la Yega de 
A rm ijo ): Sr. D ipu tado , sírvase V. S. considerar que las 
palab ras que acaba de p ro n u n c ia r no son dignas ni de 
este sitio ni de las augustas personas á quienes se d i
rigen.

El Sr. F IG U E R O L A : No deja de se r orig inal n u estra  
situación cuando quisiéram os a p arta r la d iscusión que 
pueda referirse  á personas augustas , y los que  la han  
traído son precisam ente los encargados de que no v in ie 
ran  ; son los que no nos perm iten  que hablem os de ellas.

Pero se trata de la dotación de una Infanta , dotación 
que no supondrá  el Sr. M arichalar que  ha de se rv ir para

museos ni obras públicas, sino para el m anten im ien to  de 
jo rnaleros, y aun en esa condición la dotación d e  la In 
fanta no es la que debiera; pues siguiendo precedentes de 
o tras é p o ca s , siem pre se había fijado en  50,009 ducados* 
y así la votaron para  la Serm a. Sra, Doña María L u lia  
Fernanda hom bres tan  m onárquicos corno los Sres, Man* 
Peña Aguayo, B ertrán  de Lis y Bravo M urillo.

La doctrina constitucional no ha podido ser invocada 
por el G o b ie rn o , y se ha citado una ju r isp ru d en c ia  fu 
nesta que destruye la C onstitución qu e  todos debem os 
a ca ta r , y si b ien  es preciso ser lóg icos, liay  tam bién  
que ceder ante la Autoridad, cuando esta A utoridad sé ha 
adm itido y es tan  grande como la del art. 48 de la Cons= 
títucion. A dem ás, los precedentes citados no aducen lam* 
poco p ru eb a  en con tra  del a rtícu lo  constitucional. En 
tiem po en que todavía no habia C o n stitu c ió n , se fijó la 
dotación de la Casa Real para el reinado de Fernando  YIÍ 
en 40 m illones de reales. Se volvió a fijar en 4 833 ó 
1834; pero entonces no se in fring ía  la C onstitución  po r
qu e  aquel era u n  reinado d istin to , y si bien  en  4 845 se 
varió , se dijo que era para todo el re in a d o , no para qu e  
se variase cada vez que naciera  un nuevo m iem bro de 
la familia R e a l , porque sentada esla doctrina, Dios sabe 
las consecuencias que podrían  sacar hom bres de c ie rta s  
ideas.

Sé que el Sr. M inistro me contestará  que ha variado  
el valor del d in e ro ; pero en ese caso, ¿por q u é  no se han  
variado todas las dotaciones lo mismo que la de la In 
fan ta  ?

Yo no m olestaría más la atención del Congreso si no 
tuviera que contestar á a lgunas indicaciones de los se- 
ñores M inistro de Hacienda y A guirre  de Tejada, re la ti
vas á la idea dom inante del p resupuesto . Sí: nosotros h e 
m os dicho que  tiene una tendencia personalísirna , y es 
v e rd a d ; y del mismo modo que confesamos que el p re 
supuesto y las rentas han  de au m en tar, decimos que no 
aum en tarán  en arm onía  un a  cosa de o tra si no se p res
cinde del p ru rito  de au m en tar sueldos y empleados.

Es indudable que el Sr. S aiaverría  ha sido en la guer~ 
ra  de Africa un buen Ministro de H acien d a ; que el p ro 
vecto de los 2.000 m illones es fecundo; pero no se ena
m ore S. S. de su obra, y confiese que algo de lo que  ha 
hecho S. S. se lo debe á las A dm inistraciones an te rio res 
que le p rep ara ro n  el cam ino pa ra  hacerlo . Mucho ha 
hecho S. S. por el créd ito ; pero  en c ircu n stan c ias  tan 
aflictivas como las del año 54 al 56, subió 13 por 100, cu an 
do ahora en  dos años de com pleta tranquilidad , no ha s u 
bido mas que o ó 6.

Voy á c o n c lu ir , señores, no sin  decir antes q u e  la 
p retensión  del Sr, Aguirre de T ejada, re la tiva  á que ma
nifestem os nuestro  p resupuesto , es un a  inocencia (E l 
Sr. A g u iñ e  de Tejada: Pido la palabra para una a lusión  
personal.) Eso no se hace ni se ha hecho nun ca  en  n in 
gún  pais, y nosotros tampoco lo harem os., porque seria  
ridículo. N uestras ideas son conocidas en detalle, y no es 
necesario  explicarlas más.

Por lo qu e  toca á la dotación misma, no necesito  d e 
c ir m ás de lo que  lie dicho. Nosotros no d iscutirem os la 
dotación de la Real Casa cuando se presen te  sin  a lte ra 
ciones ; pero siem pre habrem os de decir n u estra  opinión 
cuando se presente alguna partida nueva.

^El Sr. Presidente "del CO N SEJO  DE M IN IST R O S 
S eñ o re s , el Congreso no ex trañ ará  que al levan tarm e, 
mis p rim eras palabras sean para p ro tes ta r con tra  la h i
pótesis de que  la nación española , em inentem ente  m o 
nárqu ica  , n i n in g ú n  mal español, siquiera  puede desear 
la esterilidad de S. M. por no tener que sostener á la 
Real familia.

Y dicho esto , señ o res , m anifestaré mi ex trañ eza  por 
el voto de la m inoría , pues no he creído nunca que la 
dotación de la Infanta Doña María de la Concepción p u 
diera dar lu g ar á la discusión en que estam os. ¿Q ué se 
invoca para decir que no ha debido trae rse?  El precep
to constitucional? ¿Y acaso no se ha hecho por lodos los 
p a rtid o s, y en todas las ocasiones, lo que hoy lia hecho 
el Ministerio actual. El año 1845 se declaró una pensión 
á la Infanta Doña María Luisa Fernanda  , y hoy se le 
m an tien e : y ¿acaso  se podrá dudar que tiene más dere
cho á una pensión propia la Serm a. Sra. Infanta Doña 
María de la Concepción , cuando eslá m ucho m ás p ró x i
ma á la sucesión de la Corona ?

Hé aq u í la cuestión en su verdadero  punto  de vista; 
y es m uy ex traño  que se invoque lo pasado y se diga 
que infringim os la Constitución, cuando la dotación de la 
Casa Beal ha sido alterada tres ó cuatro  veces. N ingún 
partido de los que han gobernado en España ha respeta
do ese artículo constitucional, y ahora se viene poco m é
nos que haciendo motivo de acusación porque venim os á 
hacer lo que han hechu todos.

No en tro  en otra clase de d iscusiones, pero si c o n 
testaré  á S. S. respecto de o tra  cosa de que se ha ocupa
do. Ha dicho S. S. que aquí no habíam os querido  ped ir 
el re in tegro  de seis.m illones que se habían rebajado á la 
Casa Rea! , y que  habi-unos venido á pedir para o tra 
persona tres m illones de reales. Pues la razón es m uy 
sencilla. La Reina m adre tenia suspendida la dotación 
qne se le habia asignado , y volvió á cobrarla  sin  que se 
aum entase la dotación de S. M. la Reina.

Esta es la explicación tle un hecho tan sencillo , d e 
b iendo añad ir q .e la augusta Persona que ocupa el T ro 
no tiene dadas grandísim as pruebas de generosidad y de 
in te rés  por sus pueblos. Pues q u é , ¿se  olvida que S. M. 
habia dejado de percibir de su dotación desde 1814 cerca 
tle 100 m illones, V que los renunció  generosam ente? Este 
es un hecho p o sitiv o , au n q u e  el Sr. Olózaga hable 
por lo bajo: S. M. cedió cerca de 100 m illones de rea 
les. [El Sr. Olózaga : Pido la palabra en p r ó , ya que 
S. S. parece que  qu iere  oírme.) Tengo m ucho gusto siem 
pre en o ir á S. S. y com batir con é l , aun  cuando rae: 
halle in ferio r en la íucha.

Es un hecho positivo que S. M. la Reina tenia dere
cho á percib ir cerca de 4 00 m illones á que ren u n ció  v is 
to el estado de la n ació n , y esto no puede m énos de te
m arse en cuenta por todos nosostros que somos m o n ár
quicos de Doña Isabel II, porque es preciso decir m uy al
to que los que  crean que el Trono de Doña Isabel puede 
sostenerse sin las instituciones constitucionales, son en e 
migos de la d in a s tía ; y que los que c rean  que sin  la di
nastía puede h aber felicidad para la E spaña, son enem i
gos de la libertad  y de la patria.

Suspendida la d iscusión , se aprobaron  defin itivam en
te los proyectos de ley sobre fuerzas de m ar y tie rra; 
au torización  para antic ipar fondos á las em presas de 
fe rro -ca rrile s , y pensión á Doña Josefa de Abella.

Igualm ente se leyó una com unicación del Sr. Arta* 
zeos, renu n cian d o  el cargo de Diputado por el distrito  de 
Vergara.

Se levó y quedó sobre la mesa el dictam en de la c o 
m isión sobre  el proyecto de ley llam ando al servicio de 
las arm as 35.000 hom bres.

Se dió cuenta  de la comisión de m ensaje para felicitar 
á S. M. , com puesta de los señores s ig u ien tes:

M artínez de la R osa, P residen te ; A bades, San tana, 
D elgado, C apdepon, M odet, M ay an s , G arrid o , V idarle, 
R odríguez Baam onde, Conde de la C añ ad a , Duque de Vi- 
llaherm osa, F lorentino Sanz, Paz, A parici y Guijarro, 
B ertrán de Lis, Baldasano, Caldero , B enayas, Gasset y 
A rtim e , A vedillo , Zorrilla (D. Ramón )j, G randallana, 
Bemirez, M arqués de Santa Cruz delA guirre, García Gó
mez y Goicoerrotea ( D. R om án) Secretarios.

S u p len tes:S uarez  lu c ía n , Neira M ontenegro, Somoza, 
Oro vio, R em ire/ , Rodríguez Leal.

Se leyó el presupuesto  del M inisterio de H acienda, y 
u n  voto p a rticu la r  del Sr. Q uin tana y otros.

El Sr. V IC E PR E SID E N T E  (M arqués de la Yega de 
Arm ijo J :  O rden del dia para el m artes : C ontinuación de 
los asuntos pendientes.

So levanta la sesión.
E ran  las siete.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

El prolongado retraso que experimenta el re
greso del Príncipe de Gales á Inglaterra es causa de 
inquietudes, anunciando el M orning-Post haberse 
enviado en diferentes direcciones buques de vapor 
en busca de la escuadra Real, que habiendo salido de 
Por ti and (Estados-Unidos) el 20 de Octubre, ha tras
currido doble tiempo del que se emplea en las tra
vesías ordinarias por los paquetes regulares. Sabido 
es que S. A. R. el Príncipe de Gales se ha embarca
do en el //ero, antiguo buque de vela, y que como 
todos los buques reformados, navega con lentitud.

La carta siguiente dirigida por el Rey de Bélgica 
al Ministro del Interior fué leida el 13 por dicho Mi
nistro en la sesión inaugural de la legislatura de 
18G0 á 1861 en la Cámara de los Representantes: 

«Lacken 12 de Noviembre de 1860.—Mi querido 
Ministro: lie esperado hasta el último momento que 
un catarro bastante intenso que padezco cedería á 
fuerza de cuidados y me permitiría abrir las Cáma
ras como habia sido mi intención; pero la tos ha con
tinuado con tal pertinacia que me hubiera sido muy 
difícil leer mi discurso. El más profundo pesar e x -

periftítifito púf coütr&tlampo, parque de#-
pues de las demostraeíones im  afectuosas y patrió- 
tÍGa&.do que ha sido objeto el ¿¿(f  aniversario de m* 
roteado m  la capital y en )m  provincia#, tm  hubiera 
sido en extremo lísongero el solicitar de fa Re prese li
tación nacional su benévola cooperación para mí tío^ 
bterao, y manifestarte ttoa v m  más c m n  satisfecho 
estoy de la§ pruebas de adhesión y lealtad de todas 
las poblaciones. Recibid Leopoldos

Concluida la lectura, se señaló en la mkmet mém 
á propuesta ¿do M, Rogier la discusión del presu^ 
püesto dé! interior en la órden de! d ía .

El Diario alentan de F ra n c fo r t , refiriéndose á 
noticias de Munich fecha 10, asegura que las Cámaras 
bávaras se convocarán para el mes próximo, y per= 
manecerán reunidas hasta el mes de Enero. „Anun
ciábase en la capital de Baviera un nuevo empréstito 
de 20 millones de florines destinado para armamen
tos eventuales. . ,

La Dieta germánica no celebró sesión alguna en 
la semana anterior, lo cual se atribuye á la necesi
dad en que se hallan las diferentes comisiones de 
terminar sus informes acerca de los numerosos asun
tos que les están encomendados.

La Correspondencia Uavas añade que acaso, el 
verdadero motivo de no celebrar sesiones la Asam
blea consista en la constante divergencia de opinio
nes que existe eutre Prusia y los nueve Gobiernos 
representados en las conferencias últimamente cele
bradas en Wurtzbmrgo respecto de las mejoras que 
hayan de introducirse en la organización del ejér
cito federal,

Prusia sostiene su proyecto presentado ántes de 
ahora á la Dieta, sin aminorar sus pretensiones, que 
los nueve Estados referidos persisten en calificar de 
exageradas. Difícil será pues obtener acuerdo. La 
cuestión según se asegura se ha complicado última
mente á consecuencia del resultado negativo de las 
negociaciones entre Prusia y Austria acerca de la 
división en dos ejércitos de los seis grandes cuerpos 
federales.

Del 18 al 20 acompañará el Emperador Francisco- 
José de Austria hasta Munich á la Emperatriz que 
con el objeto de restablecer su salud, como hemos 
anunciado, se dirigirá á la isla de Madera. Él Empe
rador aprovechará esa ocasión para celebrar otra en
trevista con el Rey Maximiliano de Baviera.

Según noticias de Cettinga (Montenegro), fecha 31 
de Octubre, el joven .Príncipe Nicanor se casará con 
la hija del Senador Wukotits, que hace poco tiempo 
regresó de San Petersburgo. Ese matrimonio, que es 
muy popular, se verificaría el dia 41. El Príncipe 
disfruta de una renta anual de 140.000 florines próxi
mamente, puesto que recibe 42.000 de Rusia, otro 
tanto, poco más ó ménos, de Francia, y 50.000 de 
su propio país. . .. .

Con referencia á los asuntos de China leemos en 
el diario oficial del vecino imperio, que á consecuen
cia de la ocupación de los fuertes de Ta-Kou , los 
Embajadores de Francia é Inglaterra se habían tras
ladado inmediatamente á Tien-tsin, en cuyo punto, 
después de breves debates con el Comisario im
perial Konei-Liang, habian arreglado un proyecto de 
convenio encaminado á restablecer la paz entre los 
Gobiernos francés é ingles y el chino.

Accediendo el último á todas las exigencias de 
las Potencias aliadas, se hallaba dispuesto á aceptar 
el ultimátum  que Francia é Inglaterra le habian di
rigido en el mes de Marzo último , y ya el Barón 
Gros y Loi’4  Elgin se disponían á dirigirse á Pekin, 
escollados convenientemente, con el objeto decaDgear 
en aquella capital las ratificaciones del tratado de 27 
de Junio de 1858, y proceder á la entrega de sus 
credenciales en manos del Emperador, cuando el Co
misario chino, alegando repentinamente falta de ple
nos poderes, rehusó firmar los preliminares conveni
dos con su intervención, habiendo manifestado á los 
Embajadores que solo podia negociar con cláusula 
ad referendum .

Semejante conducta argüía en el negociador chi
no mala fe, que necesariamente debia herir la deli
cadeza de los plenipotenciarios de Francia y de la 
Gran Bretaña. Resolvióse inmediatamente de común 
acuerdo por el Barón Gros y Lord Elgin hacer avan
zar las fuerzas aliadas hasta Ting-Tchon, ciudad im
portante situada en el camino de Pekin y á cuatro 
leguas de la capital, manifestando hallarse dispues
tos á escuchar en aquel punto las proposiciones de 
los Comisarios imperiales provistos de plenos pode
res efectivos.

A consecuencia de dicha resolución adoptada el 
8 de Setiembre, la escolta que habia de acompañar 
á los Embajadores á Pekin se convirtió en un cuer
po de tropas bastante para convencer al Gobierno 
chino de la enérgica voluntad de las Potencias alia
das, encaminada á obtener el fin que se han pro
puesto.

Las últimas noticias, y principalmente un despa
cho del General Grant, fechado el 27 de Setiembre y 
comunicado desde Aden por el telégrafo al Gobierno 
de S. M. Británica, infunden grandes esperanzas de 
que no será necesario recurrir nuevamente ó las ar
mas, y de que el Gobierno chino se apresurará á 
sancionar las condiciones ya aceptadas por los Pleni
potenciarios.

INTERIOR

M A D R ID .—La Real archicofradía de la Santísim a T ri
nidad celeb ra  hoy líonras generales po r sus herm anos 
d ifun tos en  la iglesia de N uestra  Señora del C arm en, 
donde se halla canónicam ente  establecida.

A las sie te , siete y media y ocho se d irán  tres m isas 
en el a lta r de la S an tísim a T rin idad  para q u e  las o igan y  
com ulguen en ellas los archicofrades que gusten . A las 
diez em pezará el oficio de d ifu n to s ; seg u irá  la m isa m a
yor, y después p ro n u n c ia rá  la o rac ió n "fú n eb re  el se ñ o r 
D. Pío Hernández F ra ile , concluyéndose con u n  solem ne 
responso. D urante estos religiosos actos, se ce leb ra rán  
tam bién m isas rezad as , q u e ,  como todo lo d em ás, se 
ofrecerá á la T rin idad augusta  para  su  m ayor ho n ra  y  
gloria y en sufragio de los archicofrades d ifuntos.

  Con m otivo de se r m añana  los dias de S. M. la
Reina, habrá h oy  á las ocho de la noche serenata en  la  
plaza de Palacio.

   Ya está term inada la re stau rac ió n  de la fuente de la
Red de San Luis. Además del sa ltador del cen tro , a rro ja 
rá n  agua en  ab undancia  los ocho caños que tiene a lred e 
dor, habiéndose colocado cuatro  g randes conchas para  
recipientes.

 La Academia m édico -qu irú rg ica  m atriten se  in au g u 
ra rá  sus sesiones el 25 del actual.

V A LEN C IA  16 de Noviembre .—Según n u estras  noti-^ 
c ias , la in au g u ració n  de las obras del paseo de la plaza 
del Príncipe Alfonso se celeb rará  el dia 19 con g ran  so
lem nidad , asistiendo á ella el A yuntam iento , las A utori
dades civil y m ilitar y personas notab les de la población.

En la plaza parece q u e  estarán  ind icadas con boj las 
diversas construcciones que  se h an  de hacer y los d ib u 
jos que han  de form ar las p lan taciones, y en varios pu n 
tos h ab rá  banderas nacionales que  so s ten d rán  á una al
tu ra  proporcionada, del asta carteles donde se h a lla rá  es
crito  el objeto á que se destine  la porción  inm ediata  de 
terreno .

Ei i r .  ¥ fé § ld m te  d #  la corporación m un ic ipal man£
féif&rá al púb lico  él objeto d e  Ja solem nidad desde  un tav 
bfado ie ran ted o  «fl el cen tro  d e  la plaza. A lrededor del 
labiado h a b rá  form ada una b rigada d e  trabajadores 
§ m  c ap a ta c es  p rov istos de ú tile s del oficio; y lerrni-. 
m ú á  la aloéticíóo d íeha , se  procederá á Ja colocación d& 
ta prim era  piedra  en ce rrán d o se  al m is tito tiem po en  los, 
cim ientos una caja de  plom o con m onedas del presente

L&§ ban d eras q u e d a rá n  colocada® d u ra n te  todo e ld ia  
para  q u e  ei-público pueda  ju z g a r  acerca  de  las obras pro
yectadas* {^Diario ■•MMcanUl,) ■

B O L E T IN  R E L IG IO SO

S an to s bel  día.— Sao M áximo , Obispo , -y San  Ro
m án , m ártir . '

C uaren ta  Horas en  la p a rro q u ia  de San Justo  , donde 
sigue  Ja novena d© Santa  G e rtru d is , h ab iendo  m isa m a
y o r k \m  d ie z , y  predicando por la larde  D. Joaquín  
C o rra l : m  h a rá  p rocesión  de  reserva.

F rínc íp ta  novena á ^Nuestra Señora con el título de 
la R em endadíta en las Beatas de San José: á las diez ha-' 
b rá  m isa can tad a , y  en  los ejercicios de la tard e  predica
rá  D. M anuel Dueñas. 7

Se reza de la segunda Traslación de San Eugenio, con 
r ito  doble y  color encarnado-, haciéndose  conm em ora- 
d o n  de la Dominica XXY después de Pentecostés^

V i s i t a  d e  l a  C o r t e  d e  M a r í a . —  N u estra  Señora d e ‘ 
la O en  Sán Luis (privilegiada  ¡, ó la de  la Espectacion en 
el Oratorio de\ E sp íritu  Santo.

B O L E T IN  D E  T E A T R O S

: E n  el coliseo de la calle de Jovellanos se ̂ estrenó ano
che la zarzuela en un  acto titu lad a  A P%ey muerto...., o r i 
g inal de D. L u is R ivera , h ab ien d o  ob ten ido  lisonjero 
éxito, no  so lam ente  por los ch is tes d e  q u e  está salpicada 
la obra, sino  p o r la bellísim a m úsica de! Sr. O udrid , que 
como la de este com posito r es graciosa y  anim ada.

El nu m ero so  y escogido público  q u e  asistió  á la fun
ción aplaudió con frecuencia  á los au to res, haciendo re
p e tir  una lindísim a habanera , q u e  la Si a. Rivas y el 
Sr, G alvan can taro n  con m ucha  expresión . El Sr. C a l-  
tañazor y A rd eriu s qu e  tam bién  tom aron  parte  en  la 
zarzuela desem p eñ aro n  su s  papeles con el acierto  de 
costum bre á satisfacción de la co n cu rren c ia , qu e  llam ó 
p o r  ú ltim o  á los au to res al palco escén ico .

Según anuncia  u n  periód ico , la em presa  del tea tro  de 
Alicante ha  co n tra tado  al Sr. Valero para q u e  se ponga 
al fren te  de la com pañía q u e  actúa  en aquel coliseo.

Ha sido con tra tada  para  el tea tro  del C irco , según  
an u n c ia  un periódico, la aven tajada  d isc ípu la  del Con
se rvato rio  de  Madrid señorita  Doña Cecilia C árdeqas, 
q u e  á su sim pática y esbelta figura, reú n e  excelente *
VOZ. ! 1 '*■ ,  ■ r -

La señorita  C árdenas h a rá  su p rim era  sa lid a  en El 
Dominó a zu l , desem peñando  el papel de Doña Leonor de 
H aro. ■ * * .

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PÁ - 
trim onio .

Se saca á pública su b asta  la pila de lana de la caba 
ña C u r ie l , corte  de este año, p e rten ec ien te  al Real Patri
monio, que se halla  alm acenada en  las lonjas del rancho 
de Ortigosa del M onte, p rovincia  de S eg o v ia , y para  su 
rem ate  se ha señalado ei dia 20 del co rrien te  á las dos 
de Va ta rd e  en la In tendeneia  general de la Real Casa 
bajo  el pliego de condiciones que se halla de m anifiesto 
en dicha oficina.

Palacio 7 de N o v iem b re 'd e  4860.=E1 Secretario , A n
tonio Flores. 5G07— l

COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA DE SEGUROS.— 
Los poseedores de las acciones cuyos n ú m ero s se ex p re

s a n  á con tinuación  , se  se rv irán  p resen ta rse  en  el té r 
m ino im prorogable  de 45 d ia s ,  á con tar desde la fecha 
de este an u n c io ; á sa tisfacer los 59 rs. po r acción del d i
v idendo  pasivo que se p rev in e  en c ircu la r d e  13 de No- 

Iviem bre de  1858 ; en la inteligencia que  de no verificar
lo se procederá á la cancelación y ven ta  de las referidas 
a cc io n e s , á tenor de lo p reven ido  en los estatu tos y Có
digo de Comercio.

Las oficinas se hallan  establecidas en  la calle del B ar
quillo  , núm eros 4 y 6.

Madrid 4 4 de N oviem bre de 1 8 6 0 .= E l D irector.

Número de las acciones.
22 485 545 874 1174 1427 4793 4893 2153
26 4 96 570 898 4200 1465 1794 1894 2215
29 201 576 932 4244 4530 1798 1895 2301
32 214 587 954 1251 1611 1802 1896 2324
35 220 598 956 4 264 4636 4807 4 897 2348
40 221 640 970 1265 4645 4844 4898 2405
44 228 676 4033 4266 1652 4 812 4900 2479
74 230 680 4 052 1273 1657 1814 4 907 2564

* 79 238 682 4072 1280 4 664 48I5 1910 2702
90 241 701 4 082 4 287 4 688 48 J 9 4 94 2 2952
95 264 712 4445 4293 1689 iS2f 4916 2997
98 268 717 4130 4295 4700 4824 1917 3305

140 282 745 1 138 4296 4720 4 826 4918 3335
420 286 774 4 139 4322 4726 4832 2012 3344
4 22 287 779 4 450 4 328 4741 1833 2056 336%.
142 291 789 4 164 135:2 4748 4864 2082
4 56 356 791 4165 4400 1763 4865 2095
459 381 792 4167 4404 4 769 4 867 2101
184 493 871 4 468 4407 4777 4 884 2134

5731— 4

FERRO-CARRIL DE LANGREO EN ASTURIAS.— 
Segundo plazo de  am ortización  de obligaciones.— En cum 
plim iento  de la tercera  de las condiciones q u e  rig ie ron  
para  su  em isión  > el d ia I.V de D ic iem bre  próxim o á la 
un a  de la tarde  se  celeb ra rá  so rteo  público de las 200 
obligaciones al po rtad o r de á 2.000 rs. que  h an  de reem 
bolsarse  po r su va lo r total el d ia  2 de E nero  de 1861, á 
cuyo ac to , que ten d rá  lu g a r en  las oficinas de esta socie
dad, calle de A lca lá , núrn . 3 7 , c u a rto  p r in c ip a l, se in v i
ta á los in teresados.

M adrid 4o de N oviem bre de 4 860.«-EI sec re ta rio , A u
re lio  Rico. 5749__^

HABIENDOSE EXTRAVIADO EL PRIVILEGIO DE JURO 
situado  en  alcabalas de Segovia, en cabeza de D. A ntonio 
Francisco  M aurino de G u zm an , de 271.862 m r s . , en  el 
cu a l pertenecen a l hospital de S an ia  María de E sgueva de 
Valladohd 164.744 m r s . , se  an u n cia  por segunda y  ú lti
m a vez por si a lguna persona su p iese  el paradero  del c i
tado ju ro  se sirva  av isar ó en treg arlo  en  la a d m in is tra 
ción del expresado estab lec im ien to , á q u ien  p ertenece .

M adrid 48 de N oviem bre de 1860.*=* L uis A lvarez.
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ESPECTÁCULOS

Teatro Real.— A las ocho y  m edia de  la noche.—P ri
m ero  y  te rce r acto de la ópera  I I  barbiere di Siviglia .—  
Acto tercero de II Torquato Tasso —  Dueto de La Veneren-  
tola.

Teatro del Príncipe. —  A las cu a tro  y  m edia de la 
ta rd e .— El sordo en la posada, com edia de gracioso en  dos 
actos.— El su til tram poso , sa inete.— Baile.— Don E sdr újulo  
ju g u e te  lírico  en  un  acto. *

A las ocho y m edia de la n o c h e .— La m ism a q u e  la 
de la ta rd e , variando  la pieza , que  se rá , Como se empeñe 
u n  m arido .....

T eatro del Circo.— A las c u a tro  y  m edia de la ta r
de .— A cual m ás feo.

A las ocho y. m edia de la noche. —  M a r in a ^ E l  m ag
netismo.... animal.

Teatro de la Zarzuela . — A las cu a tro  y media tle 
la ta rd e .— Los diam antes de la corona.

A las ocho y  m edia de la n oche .— Un caballero parti
cular. A Ley m uerto  — Un pleito.— Doña M ariquita.

Teatro de Variedades. —  A las cu a tro  y  m edia de la 
tarde. El si de las n iñ a s , com edia e n  tres actos.— Las 
m anólas, ba ile .— Dos y  tm o , pieza cómica.

A las ocho y m ed ia  de la noche. — El trapero de Ma
drid .— El C arnaval, bailo.

T eatro de N ovedades.— A las cu a tro  de la tarde .— 
Isabel la Católica, d ram a en tre s  partes y seis jo rnadas.— 
Baile.

A las ocho y m edia de la noche.— La m ism a función.

Circo de Paul.-—La Juven tud  española tend rá  baile en 
estos p legan tes salones á las tres de la tarde.

La Constante á las ocho de la n o c h e .< -


